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410. f.- Ga~et«: éle \Maéiri(l.- Niím~ ·!SS 

Antusclando, al turno d6 coneurso, la pro· 
t>úlidn de Pro{e1nr de tllrr~it10, vaca,..le.t 
1n las Escuela1 Int!tmrtal88 que se mm
cionaM,-Pdginu 421. 

lds"' •tl. td, lu provi61dn de la• ldem Id., 
vacantQ en las EscNtJ'Iu de ArltJB 11 Oft· 

.. cios que se~~~~-·. 
AnMtJCÜIMO• ,..Pt"~JIOI'-CDtiCWIO, de-' 

la plaea ae Pt'flfeiOr_ G'U:Pili4r de CIGB .. 
prdcUca~ tJe la &ccidtl de .Pttlttwa, VG· 
cante en la EsCMek& d6 Pítiltwa, E•ct&lfu· 
ra 11 GrGbtlt.lo, ae Hkl CorCe.-PtJgjnu 
42:1. -

.. scenw 1 not,lfbn.&.-los tllKIOtlallttb
alteif;o. ~i-e de uü Mitrillfrlo.-
Pt!jtnd.422~'! ' '· ·' 

Reaistro General ae tá Propiedad ·Inte· 
lectuat~Oimlwcnlalen file~ 
GeneráJ dtwó,.,. el llt«U'Io · tnmestre cleJ 

. año ~111!> pt~~a~.-:-:~na 4;12. 

. ,PARTE OFICIAL -· 

Direcoi6n Genfral del Instituto Geogr4· 1 
:lioo 7 Estadlstico.-Con~:<ocar&do d con· . 
curao paru lu provisión de una plasa ' 
tacantcr de Inaeniero urc:ero tül Cuerpo 
ele Iflgenisrol GedgrtJ(OI.-:-Pdgina 4:U. 

FOMBNTO.-Direcol6n ·General dé Obras 
Pdblfoas.-Fa"roGtrril•.-Ctmftmaan· 

;(lo lu coneaidtl como f•rrocarril eltcfrieo 
t.leJ lroyec:to ae Bi~ao d Begoña, del fe· 
rrollGrril de Bilbao. el Luama.-Pdg•· 
tltJ 424. . . 

Servicio Oentral HidrluUoo.-Aumentata· 
do las consÍflnaciotll8 ~etialadas para .,. 

.. tuc:J~o• de los servicial qNe se intJica,. d 
, ··:QjvÍI'Ión hidrauliCfJ deJ Ebro 11 al Ca· 
_ ·'"'¡de Castma.-Pdgitaa 424, 
C~lendo un pltu¡o de treintG diar pMa 

la· mfomaaciótl ,.abliCfJ sobre el P'OII.,o 
de de{enm de Balamafi«J.-Pdgina 424. 

AMD:o 1.~-Bor.u..-OBBDVAIOBIO ()a. . ' . ... 

· u~a Junta Ooll amplias faoultad&s que 
~n#enda .tanto en lo relativo á la oons· 
trttcoi6n de.un edlflcio oaroelar.lo en los 
terrenos qu& se encuentren más apropia· 

!BAL 'METE0ROL6Gt00. - ÜPOSIOIONBS. 
ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.- ANUN· 
CIOS OFICIALES del Banco . de ICapaña 
(Bilbt~o), Sociedad del Flrrocarril deBa· 
rrid· d Barcelona, Compañ4a ar~6nima 
LtJ JGsPÍflo, 11 Mlnils de Cobre de NerN. 

Amcxo 2. 0-E»Ioros.-OV~aos BS'l'ADfs· 
·TICOS D. 

HACIENDA. -Junta OluUloadora de lu 
ObUgaalonea procedentes de Ultramar. 
BelaCécftt tatlmero 277 de w4fltlos por Obli· 
gaciotlllprocedenfes de la tlUima Qt18ft'CI 
de Ultram11r • 

. ' 

AnMl~ome de .ruguardo• ' ,..,lfkt;leio· 
t1e1 de cr'ltfos jublicadol c:on t~t~ferio· 
r~d. · 

40zo 8.0 ....;_ '.i'Juaua.u. BoUao -BALA. 
DB LO 0oi'IPOtOIO•ADIIIinmu.mo.
PUet1J.I 22 11 28, 

Art. 3,0 Serln de hecho Vocales de ia 
Junta, sin necesidad ele o,ombramieato, 
lu personas que desempellareu los car
gos pdbllcos singularmente detl!rmlna· 

·. des, 'euantó en lo concerniente A la recau· 
, ciaoi~n 1 ~dministraci6n de los reoursqs 
eoon6.mloos que para ello. sean neoesa· 
l'ios. 

- dos en el articulo antérior. · 

S. U •. el RBY Don AUonao XIII (q.D. ¡.), 
S. :M. la RBniA Dolla Vlotoria Bugenla J. 
BB. AA. RR. el Prfncipe de .Aaturiu A In· 
t.Jites Dota Jabne, Dófl.l Beatriz 7 Dolla 
Maria OrisuDa, oontm6an 111n novedAd 
en' sa importante' salud. · 

De. igual- bQeflolo dl~ta~ ~-delds 
penonu de la Auguata Real FamUla. 

.___,;,.-... 
' . 

IDNISTERIO DE, GRlCIA l JUSTICIA 

FUnd4Ddose ·en las oonsidéraolones 
ptecedéntes, el Ministro que snséribe tie
ne la honra de someter á ·la aprobacl6n 
de V. M. él ~dJU:nto proyecto de decreto. 
· Madrid, 19 de Agoito de 1912. 

·SE&OR: 
; .. ~. A r;, R. P. de V.-M., 

. Diego Arias -de liraada 
· .REAL. DEORETO 

·En·atencl6n 4 lail oozisideraoiones ez· 
·mOSioiÓN puestas pOr el Ministro de Gracia., Jus·. 

··SE~OR: ~d,e que eomenz6 la retor· tlola, · ·· 
ma del sistema penlteneiario en nuestro Vengo en decretar lo siguiente: 
pals., diversas Corporaciones adminis· .Artículo 1.0 Se·oonstituirl en la olu· 
trattvaa han procedido A Ja const~uooi6n , dad de Santander una Junta denomina· 
de'edi.Aokls moder.JWs dotado• de laa JJe· da de oonatrncoi6n de la nueva Priii6n, 

· oeá&rias condiciones higiénicas ., de se- 7 entenderl en oúanto sea necesario para 
guridad que .pllrmiten plantear el r6gi· la ·pronta. .oonstrucefón en dicha capital 
men progresivo. _ _ . de un edificio con destino á Prlsi6n pre· 

. Griu n'fiinéro'de las Prisiones preven· venfiva 1 correccional. 
tt'YU '1 ~rr~cí¡;lonat~' que hoy existen se Art. 2.0 La Junta se oompondri: del 
euouentran todavla ~n 1lll estado .tan de· Preildante de la Audiencia¡ del Presiden· 
plonble (Uf n:o admiten ~órma alga- te de la DJputaot6n Provincial, del Aloal· 
na. Tálacontéee eonladt{Bilhtuder. que de-Preaidt!nte del Ayuntamiento, de un 
0011pa un edi&io municipal · OODSltuldo Magistrado, del de01w de loa Jueces de 
del allo 1815 all820, con . una superficie primera instanola. de lil capital, de un 
4é 6'77 me~ot.Q.uadr~OIJ¡,que.oon JOB pa· S~or 7 ÚD Diputado ' Cortes por la 
t1cia se. eleva.i·t.ts2, ~od8ado de canes de ' ptovinoia; de tres Diputados provincia• 
lispeoreá de la poblaoi6n, 11iue carece lea¡-de tres OonoejalesdelAJantaDdento, 
de tQ~ clase d&oo~dloiones de higiene de 'un Arquitecto, de un Mldioo 7 un 
J'11egúrldad {lillberg&Ddo ( anas .150 :par· , AbOgado de los respectivos. Oolegtoa de 
io'Datt'cfertóau ala*"es, sexos Y.edllde.t, que Sao,tander, y de un Vocal de libre eleo• 
i)di fttita ·:de· ~ildicfo•es del eiJifloio ni · ei6n. 
alqu~·.\léaé1i la debid& leparaoic'Sn. . B&ri Pcesidente el' que lo sea de la A u· 
· · El·A:yuntamiento de 8aatl1lflel". con el dlenoia_, y ejerot~dn las-fUnciones de Vi· 
dese6depoM·f6rmtrio·i tal éáta:do'de oepl'8'1ldentes,elP~idénte de la Dlpu· 
ebliS', se dirige 6'<fllte Departánwntó.- tlct6n PJ!ó1inoialy el Alcalde de Santan• 
stPlioa · d" ·que se'-l~ iutorié$. pttr'l-·la · der. El cargo de Secretario reoaeri en 
dblts\ru«Yó1óli' de !lt(~tvo edJ4olo cleati· V,~ o d8 ~. VDoales que designarA libre
itáclo t Pdsi6n pteveb1iya 7 .oon:eoQioD,al1 mente la · Junta en la· primera reani6n 
i hite fin ee enoa~a, la oreaolóa dé. que. celebre, 

-.. :.·' .') j ,-· ,' 

Año 1,0 Oon obJeto de que la J,a.nta 
pue¡l~ consti*uirse en .el más' 'brev.e Pta· 
zo, los primeros Vocales electivos que la 
formen, serln nombrados dlrec,rameJite 
por el Ministerio ~é Gracia J. JQ&ti.ota'. · 
, Árt. 5,0 Una vez oonstlttlfda la J~Jnta, 
serán individuos de ella los que la for· · 
men, mientras desempefl,eJ1 el ~rg~ ,6: 
tengan:la repreaentaci6n por la que fue
ren nombrados. 

Las vacantes que ocurran eu las plazia 
de Vooalei, en concepto de Senailor 7 l)¡. 
putado A Oortea, Arquitecto 7 el de libre 
eleaci6D. se proveerln directamente 1 iln 
necesidad de .Prop~esta esp~~. por . ~ 
citado Ministerio de Gracia 7 Justicia~ .. _ 

Los demA• nombramiento• se harin, 
en lo sucesivo,' con arreglo ' lo dispuesto 
en el Real decreto de 26 de llayo de 18QO, 
á propuesta de los respectivos Trlbunatell 
6 Oorporaolones, 4 cuyo :lin se · elevarfn' 
elichaa. propuestas por conducto del P(e• 
sidente de la Junta. \ 

Art. 6,0 Oorresponderi 4 la Junta: . ~ 
1.0 :Estudiar '1 proponer al GobiernO' 

los pro)'ectQa que 'ju~ue m.s i.(l~p~i;bJes • 
para 11 edi:licaoi6n de la nueva Prisión. 

2.0 Estu~iar y propon~r, tS~ab:ii~ 
el terreno m's apropiado para -~ "'c~(!s-- · · 
truool6n. Ja sea del Estado, d~ la ProJfn• 
ola, del Municipio 6 de partloulllret, flno· 
mando, en su oa·so, el oportuno an:~e~~-
Jeoto. _ · ___ . 
· 3.0 ·Informar acerca d'e lit- ~ndfoto: . 
n~ f&CUltativ_aa 7. G~0~6ml- que')~i:a·. 
ren. en el proJeoto que se forme, an~de 
elevarlo al Ministerio de Gracia. y J~U.~ ' : 
oia para su .aprobaci6n. '-

4." :Estudiar y proponer, a~lm.~a~tt;.·la 
conveniencia de que las obras se ejeotiten 
por medio de una 6 varias stlbastas .6J10¡. 
con.tratos _direetoli totales 6 p&rolá'liK. .• 

6.0 Proponer, igualalente, la cudclad 
con que respeotlvamen-.·ba-Jaa de ooa·. 
~buir al aoate de las obras lu Oo~· 
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ton~ .... :...u~ .. '-'••as ""~• ! MlmTWO ;i' i!' ~BEIUIACiéri ::¡.~'.?:':'~:': :• !;~: ~~ 
onstrucoión, así como el tiempo Y forma tas de tripulantes, pero no JJ,izo más que 
n qu&hayan de hacerlo. .,.\_;.: REAL ORDEN1 ;;-¡;~~~- · mo¡Jifloar en esiepunto, com<> claramen• 

e,.o Gesticnar·diréctamentn cuanto se · La importancia que para la debida efl· te. se señala en la misma. dispoaioi6n, la 
éflera á la lidquisici6n y administraCión oacia del régimen sanitario de barcos en citada de 28 de Julio .de 1880, aoluando 
.á los recursos económicos para ejecutar nuestros puertos tiene la comprobación, , la de 14 de iguahnts de-1882, dejando en 
tichas obras, cuidando de su in~ersión á . y por tanto la apropiada justülcación del todo su vigor lo dispueSto respéOto 4 las 
nedida que vaya siendo necesano. ! número de {)ersonas á ~ootdo con qu~ listas de pasajeros q:me .~fgnló: 1 · sigu: 
. 7.~ Intervenir 6 informar espe.!lial· ~ aquéllos salgan de los puertos de origen subliatente. pues si por los.arttculo.e 8. , 

!Dente, en .•u caso, acarea de las certijlca- ¡ ó ·de Ifts alteraciones que tuviGra en las ·10, 11 y 12 del Reglamento proviaional 
clones de obras que hayan de servir de ¡ escalas durante el viaja, f,u,é tenida en para la administración y eobra:ua del 
base para los pagos,· aeí como en las re· ¡ cuenta por la ley de 28 de Noviembre de. impuesto de transportes se establecieron 
capciones parciales y en las liquidaciones " 1855, ordenando que al respaldo de las~ por el Mtnist.erio de Hacienda lálf ~as 
provisionales que ten~an .lugar, · se?.ún '· patentes, y en caso de necesid~d., por lis· de pasajeros que hayan de servir para la 
las condiciones· económicas que rlJan tas supletorias viGadas por el Jefa dEl Sa· · l~qnidación y cobr8Dza del citado ~~Ji!.· 
para la ejecución de las obrae. . , uidad, se ánotaran siempre los nombres. puesto oomo.documentos directo11 pro· 

· 8.0 Llevarla contabilidad de los fon.• ~ de los pa!!ajeros. pies d0 Ias Administraoiones de Aduanas 
dos'destinados A estas obras, organiztm· ~ Coadyuvando á esta di~aposición legal y para uso exclusivo de ellas, en la Real 
do el servicio de intervención ad~in~S· ~ otras posterior.~& detallaron 8U CUmpli· _ orden de.30 de Junio de 1900

0 
del miSmO 

trativa, de forma- que no se haga nmgun ~ miento, tales como la Real orden de 28 Ministerio (GACETA del 18 de Julio si· 
gasto ni pago sin que la Junta haya dadpl ;· de Julio du1880(GACETA. deiS de Agosto guiente), bien claramente .se seilala que 
su autorización. siguiente), prercribiendo que nuestros si otros servicios reclaman tambiéo lil· 

9.0 Redactar an;xalmente Y someter A Cónsules autoricen las relaciones de pa· tas de pasajeros, las que para ellos se 
la aprobación del Ministerio de Gracia Y • sajeros y tripulantes en, los puertos de presenten aerán independiente~ de.aqu6· 
Justicia los presupuestos da las cantlda· ~ origen, como asimismo las alteraciones nas, y que si en Ias.Jlireccionea de Banl· 
des que hayan de invertirse en las obras que las relaciones citadas. experimenten dad es preoiso la presentación de liatas 

·para que sirvan de base á la gestión eco• . en los puertos de tránsito, y qu~ la omi· las redacten 11 obtengan por duplicado 
hómioa de la Junta, en el periodo en que · sión de este requisito por plirte de los los Capitanea para poder entregar 4 las 
las mismas correspondan. En estos pre· · Capitanes oonstitaye una falta penable Aduanaa al ejempltu. que corresponda;. 
supuestos se determinarán, en consonan· con arreglo A la orden de la Dirección. Teniendo en ou~ta que. no obJtaD,te 
eia con lo dispuesto en el número 5.o de ~ General del ramo de 12 de Abril de 1885 el señalarse con toda precisión por los 
éste articulo, las cantidades que h~y~n (GACETA del15),Ia Real orden de 14 de citados artículos d'l Reglamento provi· 
de satisfacer las Corporaciones admm1s· Julio de 1882 (GACETA del15), relativa 4 sional para la administraci6n:'J' oobran· 

. tratfvas A que el mismo se refiera. 1- aplicación . de la anterior, el aparta· za del impuesto de traDBpOrtea, los.espe· 
-,, Art. 7.0 La Junta redactartí. Y somete· do VI del artículo 159 del Reglamento ciales detalles que, i mAs del nomm¡al, 
rA A la aprobación del mencionado Mi· OrgAnioo de la Sanidad marítima de 12, común á los servicios de Hacienda 1 Sa· 
Dist~rio, tan pronto como se constituya, de Junio de 1887, determinando entre las, nidad, se preceptda para las de Haoien· 

-. 'e1 proyecto de H. eglam~nto interior~ para '1 funciones de los Consulados J' Vicecon- da en dicho Reglamento, se han P'oduoi· 
'lleyar A cabo los servimos, det~rm~na?do sulados españoles, en el régimen sani~a· do, A veces, entre los dos servicios confu· 
las secciones que. hayan de dtstr1buuse l rio marítimo, la de autorizar las relacto· siones respecto i cuAl de ellos pudiera 
los asuntos de que aquélla conoce, su , nas de pasajeros y tripulantes en los puer- pertenecer la lista de pasajeros visada 
man~ra de 'nncionar, sus relaciones· con 1 tos de origen, como asimismo las altera- por el Cónsul nuestro en el extranwro, 

'las Corporaci~n.es administrativas para ciones que las relaciones citad~s experi· cuando ha sido una.solala ~sta preeen· 
.cuanto á la Pr1s1ón se refiera, el modo de 1 menten en los puertos de trAnsito, la re· tada por el Ca pitAn del buque respQC.tlvo 
organizar la depositaría, interven;ción Y gla 42 de la Real orden de 31 de Marzo ti su llegada, cual sucede en el cato A que 

·contabilidad de los fodos que admmistre, de 1888 (GACETA de 1,0 de Abril siguien• hace referencia la citada Real orden:de 
¡)cuanto sea co~veni~nte para establecer · te), determinando el régimen de preven. so de Junio de 1900; y alim.iamo que IÓn 

.
. y. o·.rg.a n. izar. los servicios. que á la Jun. tal· ción que pueda corresponder por l. a ca·. frecuentes las manifestaciones de nues· 
Incumben y se le encomtenden. . rencia de la formalidad, entre otras, de tros Cónsules en el extranjero, dando co· 

... Art. s~o· La Junta remitirá an~~lmen·· la documentación de que se trata, cuan· nocimiento de la salida de barcos con pa· 
·te. al Ministeric de Gracia Y Justicia un~ do el caso ofrezca sospecha de peligro, J' aajerba sin haber formalil&ado en el res· 
J,t:Mémoria, d~ildo cuenta del estado da l~a 1 la Real orden de 21 de Noviembre de 1889 -péeUvo Consulado· la lista· de aqa6Uos, 
",

1qbras, de los gastos efec~uad,os, de la st: (GACETA del 22), encareciendo el maJor dindose oon ello lugar A una o:misi6Jl;,de 
'~\;O:ación económica y detoáocuantopue• rigor en la vigilancia é imposición del imporbncia paralos inttu:eaea del&-í&a· 

da hacer referen.cia A la g~stión que 1~ debido correctivo á los Capitanes de los ludptiblioa, . . · , , 
')i_ltA epco:~xu~n.daEla. .. . • . buques. que condu11oan mayor número B. M. el RBY (q, D. g.) ee ha Berrido 

· Art. 9.0 
_ Oorresponderá.al Mm1~tr~ de de pasajeros que los que consten en ~~s diBponer: · · 

Gracia y Justicia, y por delegacló:tl. suya listas ó cuando éstas 110. vengan . revestt~ 1.0 .Que cuando P9r .los Cap!MJl.9.11 6 
. •1 Director general de Prisiones, la ins: das con el visto bueno de las oflcinaá patrones 4e los barcos que con4~ 
-~~~~n de los trabajos de_ !a J,u?ta, 4 consulares de la Nación en el pu~to ex• pasajeros, en etacto de la vi.siW. ,!JAita• 
, ,élúyo ltn quedará obligada e'sta á 1nfor" tranjero de salida. , da ó reconocimiento. de Uepct, ~;~os 
:''IQu A los mismos, re~pecto de t,odo~ 1011 La Real orden .de 22 de NoviemQ,re, puertos presenten la lista de pa~a¡~os, 

·Huteaedentes relativos al cumpli~tentl) también de 1889 (GACJIITA del23), tenien• 1 que por las. Direcciones de Sa~.ftebe 
¡¡:ele su. mi~ión, que aquéllos cons1deren Í do en consideracion qne por .nuestros : siempre wug~eleS; Y.~tau.o ~nwng,an 
;:~rtU:no eónocer. , '' Oónsulee, en loque·serefiereUos barcos mis dato!!~ que loa nODWlale&J' ~~an 
1 .,~- Jl4d,~,en Safl Seba_s~i§n l diecinuere de españoles y los extranjeros con relación del de gesünp d~ cada uno® los P~~je~ 
·'l¡osto d.e milnovementos,doce .. N60. . ,áJosde·su.país; consign~~ e.n los roles . ro11 y clue.del bill• qv,elul.Jan P~'e 

Uiii'O . la· trinulación do origen y las.: alte~cio· ;cho 1 sea una sola 1-;lil*- :IU'MeDtaqa, se l;.~¡4DJ -lmlistro ·Be Graota '1 iTUIItic~ ~ dioJla ._ sp<mde al 
, ¡¡v, ,,,,Dilo Arill da liraada; _¡ ne1 que ésta sube eJl lQt 'P~IN:tos 441 e~· eD~~q.da;q~e r , . .' }(' , Mm 
·i..::{J~)\1.., ·; ' ~, ' .3 



servicio de Sanidad, p~es que carecerá de . tar desde el día siguiente al de la ,publi· Jove, Profasoras¡ competente, D. Juan de 
los detalles exigidósen dicho documento 0 cación de esta Real orden en la GAOEfA, ~ Olózaga. 
par las disposiciones da Hacienda. ~ una instancia para cada turno de lal'l arri· ~ Suplentes: D. José Rodríguez Moulero, 

2.0 Que si la sola lista presentada en .~ ba mencionadas, juetifl.cando documen- ~ Académico; D. a María de la Concepción 
dicho acto, por contener los detallés re· ~ talmente su derecho 11 tomar parte en la ~ Jerez· y D. a Virginia AlvarAz Lorenzo• 
fe.ridos, debe entenderse perteneciente al ~ convocatoria. · ·· ~ Profesoras; competente, D. Rafael Garo(a. 
servicio de Aduanas, se dé valor A los da~ ~ 4,0 Qne A dichas instancias, 1 dentro De Real orden lo ·digo A V. I. para su 
tos que. Contenga para el tratamiento sa- . de dicho improrrogable plazo, ae deben conocimiento 1 demis efectos. Dios goar• 
nitarío que proceda, A los efectos de lo ~ acompaflar loa doculilentos justifican- . de 4 V. l. muchos aftos. Madrid, 21 de 
dispuesto en la re¡la 42 de la Real orden ~ tes de: Julio,de 1912. 
de 31 de Marzo de 1888, imponiéndole al ' . a) Ser espaftolas mayores de veintidn 1 ; · · ~ 
Oapltlin el correctivo correspondiente g afi.oa. ~ Soii.Or Director ¡¡eDeral de Primera ense· 
¡wr la falta de la lista de pasajeros que ~ b) No hallarse incapacitadas para ejer· 1 fi.ánza. 
prescribe el artfoulo 22 de la ley de Sani· 1 cer cargos públicos. . ~ · · 
dad de 28 de Noviembre de 1855 y demiis ! e) Poseer el titulo de Maestra de Pri· ~ Ilmo. Sr,: En si expediente incoado SO· 

disposiciones refétidas, siendo dicho co· l mera enseilanza normal, el superior con i bre provisión de plazas del P-rofe~rado 
rreotivo según lo dispuesto en la Real ~ arreglo al plan did7 de Agosto de 1901 ó ~ de Es.ouelas Normales de Maestros. co· 
«den de 28 de JuUo de 1880, y especial· .e el normal procedente de las Escuelas de ~ rrespondientas por oposiotón, · 
menteU9sefeotosdelóui:nplimiento de' Estudios' superiores del Magisterio, 6~ S.M.elRBY(q.D.g,)hat~hlo·A·blen 
la de 21 de Noviembre de 1889;'y · ~ siendo Licenciada en Ciencias y Maestra .

1 
resolver: · · 

, 3.0 . Que en laa 1\stas de pasajeros de p superior, la Real orden que la autorice 4 1.0 Que se anuncie 4 oposición las si• 
baques que. salgan del extranjero con des· 1 hacer oposiciones. A plazas del Profesora- guien~es plazas 1 en los turno• que se 
ti~o 6 para hacer escala en puertos espa·l do de normales. 1. mencionau. 
fioles, y que con arreglo 4 las disposioio· Puede presentarse el titulo original ó A) Sección de Letras. 
Del mencionadas deben ser visadas por , un testimonio notarial del mismo 6 cer· Turno libre.-Una de Profesor de Pe• · 
dichOS: C~sules, se procure por 6atos con ~ tifl.oación de haQer a~robado la revAlida ~ dag~gfa del InF.tituto general y t6onico 
el mayor mter6s que además del dato no·. ~ del grado correspondiente. 1 de Soria, dotada con el aneldo anual de 
minal correspondiente 4 cada pasajero j d) Poddn las aspirantes presentar ¡¡ 2.000 pesotlls, Y una de Auxiliar de la 
consten su residencia 1 estancia de ~u ~ además loa documentos que estimen con- ~ misma sección de cada ~na. de las Nor• 
equipaJe durante, cuando menos,.los s1e· ~ venientes para acreditarles un m6rito 61' malas Superiores de Las Palmas (Cana• 
te dfas anteriores al de su embarque en ·. servicio estimable por el T~ibunal: · rías) y Córdoba, dotadas con la gratlftoa· 
el puerto de referencia. , 5.0 Las que soliciten las plazas anun· , cióil anual de 1.000 pesetas. ·. 

De Real orden lo comunico 4 V. E. para 1 ciadlt.s al turno de Auxiliares deberdn i TurJlo de Auxiliares.-Una de Auxt
au.co~ocimlento, el del co~ercio y el. de ¡ acre~itar a~emlis, por medio del título ' li&r de cada una de las Normales Slipe· 
loa Directo~es de las. EstaciOnes samta· ~ a1mmlstratlvo, que son Prof;,soras nu·. ~ riores de M~lagll1 Pon~evedra. 
lid de loa puertos. Dws. guarde A V. E. í merarias ó Auxiliares en propfe<lad ó ~ B) Secoion de Ciencias. . 
muchos aftos. Cestona, 20 de Agosto de ~ qu.e han desempeflado est(lS cargos pro· ~ Tumo libre.-La plaza de Profesor de 
1912. · · . · ! visional6 interinamente antes de la pu· ~~ Pedagogía de los estudios~lementalea de 
1 • "'•··~ ,,.,; '· •• , '' ' BARROSO. ~ blicació. n. del Real decreto de 6 de Agos- . las Normales Supe dores. da Salamanca, 
S8flores Gobernadores civiles de las pro· ~ to de 1902. · dotada con el sueldo anual de 2.000 pes~· 

vincias marftimas y terrestres fronte· 6.o Que en virtud de lo resuelto por . tas, y las de· Auxllia¡·es de ~iQha seceió~ 
rizas, Capitán general de Africa y Co· Real orden de 30 ·de Julio de 1907, Iaa de las de Alicante, Las. Palmas (Ca~· 

. mandante· general del Oampo de Gi~ Auxiliares de Escuelas normales que rias), Haesca, Logroflo, Pontevedra 1 S a· 
braltar. sean nombradas en virtud de estas opo· lamanca, dotadas con la g.:atUloació,ll 

· _...,_ siciones, tendrlin derecho 4 ascender i anual de 1,000 pesetas. · 
imS'fEltiO DR INSTRUCCIÓN PI1BLIC1 plazas de Profesoras numerarias de pri· Turno de Auxiliares.-Una de Auxilian 

1 BELLAS !BTES mer grado elemental. de cada una de.las de Burgos, Saatiago1 

,... - 7." . De acuerdo con lo propuesto por Ja6n,l\filaga 7 Valencia. , 
· '~ · · 6 el Consejo de Instrucción Pública, nom· 2.o 'Qaelos que deseen tomar pariu-" 

" 't·~~¡,i' BEA!·ES. RDENES brar los siguientes Tribunales para· juz· estas oposiciones deberAn presentar,. 1m 
· .. llQI.() •• Sr.: Con objeto de. proveer en. gar dichas oposiciones: el improrrogabl~ ..plazo de doa . .mesell,~ 
p¡:opledácJ.l• p~s de.Auxiliares de la · contar des~e el siguiente di~~-~~ la pu; 
~ón de Oiencias, vacantes ,en las Ea· Turrw libre. blicaci6n de esta Real orden en la GAOE:• 
~uela,Nor~ales de .Maéstras, . . Presidenta, D. a Carmen Rojo, Conseja· :rA, una instancia para cada turp.o de Óadá 
. . B. M. el REY (q.D.g.) ha tenido A bien ~ ra de Instrucción Pública. sección do las arriba mencionadas, jus$1• 
:disponer: . , . . , 1 Vocales: D. José Rodriguez Mourelo, fl.cando documentalmente su .derecho··' 

1.0 Que se anuncien á oposición de ~ Acad~mico; D.• Josefla Barrera Cames tomar. parte en la convocatoria, . . .. 
t1ll'DO Ubre ,las plazas. de. Auxiliares de Í Profesora; D. a Mercedes Rico Soriano: 3.0 . Qqe A dichas inst!lncias y den~~.Ó 
dicha Becoi6n de las Escuelas, Normales ~ Profesora; competente, D. :nafael Garcia de dicho improrrogable.1Jlazo se deb(m. 

. .aMaestras de La Laguna J Pontevedra, 1 Pando. . acompafl.ar los doc.um~to' j~stitl,~ 
dotadaa oon el sueldo an. ua1 de 1.000 pe· § , Suplen. tes: D •. Jos6 Mu·ft· oz del Castillo, tes de: 
.et&L. • ·· ·. . ' ~ad6mico; D.• Hip6lita Fernáodez Fons a) Ser espafioles mayores de v&ln~~-

2.~1 }~. ue.·se anuncien l oposi?i~n. e.ntre ~-· ).n,• Meroodes Velule j Vida!, Profeso- afl.os. . : . .. .· . . . , , . 
AUDbáret; -Jas .pJazaa de Aux1bares de ras; coDlpetente, D. Juan de Olózaga, b) No hallarse inoapapitado .p~ ~jp~ 
clicha Secci6n de las Escuelas Normales · cer c~rgQs púQlicos.. . · , ·. ,· 
4o Maestral de T4rue11 Zamora, dotadas '~ Turno de Aui.IJiZiares. · e) Póseer el taulo de Maeswo. de· p.rl· 
aon elsueldoanual del.OOO. pesetas. · ~~. Presid. ente, D. Juan Florez Posadas, mera énsefianzaNormaJ,el Superior, o9n 

, 8;o Que las que.deSf!ell tomar parte en Consejerb de Instrucción Pública. arreglo al plan de 17 ·de ~gol!tO de .1901," 
-estas oposiciones deberAn px:esentaren el ' Vocales: D. Enrique Hauser, Acad6mi· 6 el N.;)rmal procedente de la EscUela de 
JJilprorroaa'*' J111ZO de dos meses, ioo11· · 4JP; D.'" Dolorea Cebrilll 1 D.•· l'clitilde E•tucUoa Saporlor11 del HasJ.sterio, · 4 

. . . .: ,, 
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Riendo Licenc~do en Letras ó Ciencias y 1 ~ugenio Camborain y Espana y D. Emi· una instancia para cada tnrno de loa ~rrl·. 
Mtestro sup~~r10r, la Real orden que au· ho Amor, Profesores numerarios de las ~ ba mencionados, justificando docur.."leU· 
torioa ii haeer oposiciones A plazas del . Escuelas Normales de Maestros de Ma· f talmente su derecho 4 tomar parte en la 
Profesorado de NormaleP, Puede presen· ~ ddd y León, respectivam:mte, y D. Ra· ' convocatoria. 
tarse el titulo origiaal ó un testimonio t món Larroca, competente. 4,0 Qae A dichas instanciaa, y dentro 
notiJ.!ial del mismo ó certificado de hab: r é Suplentes: D. Vicente Ventosa, Acadé· de dicho improrrogable plazo,' deben 
a~robado la revAlida del grado corres· f mico; D. Rafael Blanco Juste y D. Felicia~. acompanar loE! documentos f118tiftcantea: 
pondiente. ~ no CatalAn, Profesores de las Normales a) Ser espanoles, mayores de veintidn. 

d) Podran los aspirantes presentar ~ de Madrid y Alicante, respectivamente, ~ anos. . · 
adom.A's los documt"I!tos quHstlmen con· ! y D. Rafael Alvart.z Ser~ix, competente. ~ b) No .·hallarse incapacitados· para 
venfentes por aere"ditad~s afgtí:n m. 6rito ~ S -'-' d a· . T d A .,. ejercer·c;rgos p6blicos. . . . . ~ ec.,...,n e ~enc1as.- t~rno e ua:t.&ares. · 
6 sernc1o estimable por el Tabunal. ~ . . . . . . e) P(Jseer el titulo de Maestra de prf~ 

4.0 Les que soliciten las plazas anun· ~ Presidente, D. Jos~ Madrtd Moreno, mera enseñanza Normal, el Superior CODI 
ciadas al tu~:no de Auxiliares daberln ~ Consejero_ de lnstrueclón PdbUca. arreglo al plan da 17 de Agosto de 1~01 ~ 
acreditar, adamAs,· por medio del trtulo ~ Vocales. D. Joaquín GonzUez Hidalgo, el Normal procedente de la )ilscuela d& 
administrativo; que sonProfesoresnume· ~ Acadé~ieo; D. Rafae~ Blanco Juste~ don Estudios Superiores del Magisterio, 6 
rarios 6 Auxiliares en propiedad, 6 que ~ Juan Htdalgo Y Gnt!6rrez de Cavtedes, siendo Licenciado en Ciencias 1 Maestril. 
hall desempenado estos cargos provi¡¡io· '~ P~ofesores de las .Escuelas Normales de superior, la Real orden que le autorice i 
nal6 interinam(lnte antes de la publi· ~ Maestros de Madnd '1 Toledo, respectiva· . hacer oposiciones A plazas del Profesora· 

caei6n del Real decreto de 6 de Agosto ~ m~~~ientes: D. Nicolás U arte Acadé i· do de ~o~males. Pnede presentarse el 
de 1902. . · ~ g ' m tftulo cr1gmal 6 un testimonio notarial 

5,0 Que en virtud de lo resuelto por ~ ce; Ti;>·. ~ngenio Cemborain Y Es pana Y del mismo ó certiflcación de haber aproo
Real orden de S& de Julio de 1907, los A u· 1 D .. .,.rruho Amor Y Ralau, Pr~fesores de bado la revAlida· del grado correspon. .. 
xilfares de Escuelas Normales que «·ean n Escuelas Normales, y D. Ramon Larroca, diente. 
nombrados en virtud de est!ls oposicio· ~ competente. d) PodrAn las aspirantaa presentar 
nes ten~r.tn derecho l asGender l ptazas ~ Da ~~~ orden lo digo A V. 1 •. para su ademlis los documentos que estimen con• 
de Profesores numerarios d~l grado ele· ~ conocimiento Y dem48 efectos. ~108 guar· venientes para acreditar algdn mérito- ó 
mental. ~ de ~ V. l. muehos anos. Madrid, 21 de servicio estimable por el Tribunal. 
. 6.0 De acuerdo ron .lo prop?llBto por ~ Jubo de 1912. U.B.A:. . 5." Las que soliciten las plazas anun; 
el Consejo de lustroc~t6n,Ptibhca, n?m· Sefi.or Director ¡eneral de Primera enae· ciadas al turno de· Auxiliares, deberiD 
brar los lliguientes Tnbunales para Jlll• Danza. acreditar adamAs por medio del titulO 
pr dichas oposiciones. administrativo que sot:a Profesoras ntt• 

Secci6n de L~tras.-TI.Wno libre. limo. Sr.: Con objeto de proveer por merarias 6 Auxiliares en propiedad eS 
Pre'lidente, D. Rafael Maria de Labra, oposición las plazas del Profesorado de que han desempenado estos cargos pro• 

Consejero de Instrucción PO.blioa. la Secoión de Letras de las Escuelas Nor, visional 6 interinamente antes de la pu· 
Vona!es: D. Melohor Salvá, Académico males da MAestras que corresponden A bacarión del Real decreto de 6 de Agoato 

· de la de Ciencias Morales y Polftieas; don 1 dicho turno. de 1902. 
José Rogerio S~nchez y D. José Fernlin· 1 Resultando que el Tribunal nombrado 6.o Que en virtud de lo resuelto por 
dez Jimlin<z, Profesores numerarios de la t por Real ordan d'' 13 de Marzo último Real orden de 30 de Julio da 1907, las 

_ Bscuela de Estudios Superiores del Magia· 1 para juzgu las que f•leron convocadas Auxilhres de Escuelas Normales qu:o 
téi'lo y de la Normal de Maestros de Cór· 1 por dicha disposición, no ha podido co· sean nombradas en virtud de estas opo· 
deba, respectivamente, y D. Emilio Pa. menzar á actuar toda vía: aiciones tendrlln derecho A ascender i 
t.ral y Bleaa, competen te. Considerando que los ejerc~cius de di· plazas de Profesoras numerarias del gr&• 

Suplentes: D. DamfAn Isern, Aeadémi· chas oposiciones no han de sufrir retraso do elemental. 
t!G de la de Ciencias Morales y PoUtirias; alguno porque A ellas se lea agre~uen 7.o Que las plazas anunciadas por loa 
D.Ramón Almudi y Pamplona y D. An- otras plazas, lo que ha de resultar bene· párrafos 1.0 Y 2.0 de la parte dispositi't'a 
tonio de P. Quintero, Profesores de Es· ftaioso .para los intereses da la ensenan. de esta Real orden, se consideren agrega· 
eneJas Normales, y D. José Ignacio Va• za y para los económicos del Estado, por das A las del turno respectivo, convoca· 
len ti, competente. · no ser necesario el funcionamiento mfs das por la de 18 de Marzo tí:ltimo, y que 
&étíidn de Lewas,.._7urno de Aua:Hiarea• que de un solo Tribunal, de acnerdo con lo prevenido en el1iltimo 
''Presidenta senora Condesa de Pardo S. M. el REY (q. D. g.) ha tenido A bien apartado del articulo 4.o del Reglamento 

)Ja A ' resolver: de 8 de Abril de 1910, laa oposiciones 
"' :o:~les: D. Eugenio Sell6s, Acad6mico L: Que se anuncien A oposici6n A tnr· para las primeras vacantes y para las 
d"' la E .. 1 D M 1 F ~ d no hbre una plaza de Profesora numera· agrega fas de cada turno, se celebren al· 
.. spauo a; . anue ern .. n ez y ri • 

FernAndez Navamuel Y D. Manuel Cases, a de la Secoi?n de Letras de la .Escuela. multAneamente ante el Tribunal nom· 
Profesores numerarios de las Escuelas Normal SuperiOr de Maestras de 06rdo· brado por la Real orden de 13 de MariO 
'Nc'tmaJes de Maestros de Madri<l Y Zara· ba, dotada con el suel~o anual de 2.500 tí:ltimo • 
. ;ijJ.¡za, respectivamente, Y D. José Igna"io pesetal'l, y una de Auxiliar de la de Nava· s.o Que de acuerdo con el citado apar-o 
•u u rra con el de 1 000 tado y articulo del Reglamento de opoai• 
'fkténtl ··P t · t · • , com e en e. 2 o Q • • i 16 ciones, las aspirantas presentadas duran· 

Suplentes: D. Ram6n Menéndez PidaJ, • ua s? an unoxe a o pos e n, en tur· te la primera convocatoria tendrAn de· 
!:A:iíid~Jmico dé la Espaflola; D. Jm:é Roge· no ~e Aux~l!aree, 1~ ~e Profesora nume· 
rlo SAnchez Y D. José Fer~lindez Jiméne7' 

1 
. raria de dtcha Seco10n de Normal Ele· racho á todas las plazas agregadas, y las 

l»ri:Jrerores de la Escuela de Estudios ·u· montal ds Maestras de Cuenca, do.tada que concurran A la que' es objetO da esta 
.. "On el B eld 1 d 1 500 t 1 Real orden IÓlO tendrlin 0""''6n 'lasque 

Periorea d 1 Ma • t i . d 1 N 1 " u o anua e . pese as, 1 a r-
e gts er o Y e a orma d A ·u d S • · • en ella se mencionan. 

~~~ C'6rdoba, respectivamente, Y D. Euge· e ~x' ar e la uper!Or de PalenCia De Real orden lo digo A V. L ....... 111 
'idó Gttreía Barberín. . . que h) está con ol de LOOO. _. 
li" , · . . . • . 3.0 QJe las qno deseen tomarpart~en conooimientoy demAsefectos.Dloa gnar· 

i.iu .}~ccidn,de,C-¡en_~:t:ts.-Turno ~chre. estas oposicion{ls deberán presentar en el· de A V. I. muchos años. Madrid, 30 de 

i¡ t'M4~fli I"'J~l~.~ej¡t;rano,,J;:_qJ;~je·" ,.iqa,pfpt'N)gab:~ P!a~o de dns ~es9s, á con- Julio de 1912.. . . •· . . . :&.LBA. . 
ro Inat~ucci6n Publica, • tar desde el s1gutente día al de la publi·" , Benor Director generaf~e Primera euae4 

Vocales. D, Jos6 Marvá, Acad6DUco¡ do_, oaci6n de esta :Real orden en la GACETA,~ h ñan~a. . . 
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Ilnto. SJ'.: S. M. el BEY ~q. D. g.), ~a t~· ;; Basegoda y Amigó, OatedrAticos, y don ~ De ·.Real orden lo digo A V. I •. para 
nido á bien nombrar,. en conformidad ~ Luis Cabello y La piedra, competente. f su conocimiento y efectos proce.Jentes. 
con la propuesta presentada por el Con· 1 De Rt!al· orden lo digo A V. I. piU'a su f Dios guarde A V. I. muchos ailos. Madrid; 
s.ejo de Instrucci6p. Pública, el ·siguiente i conocimiento y efecto~. Dios guarde á ~ 31 de Julio de 1912, 
TribUnalparaJuz~ar las oposiciones Ala 1 V. I. muchoá aftos. Madrid, 30 de Julio ~ ~LB& 
plaza de Prol¡esor an:Jd.llar. de· Copia da . d~ 1912. · ~ ~eilor Snbsecretario de este Ministerio. 
detalles '1 Flora y ,Fauna, de Ja Escuela . . :ALBA:. . 1 · 
Superior de Arquitectura, de Barcel?na: Seftor Subsecretario de esta Miniateri~.. f Ilmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto por 
Pre~den~e: .D. Julio_}Jnrell, ConseJero ,.-= _ · ~ el Rl;lal decreto de 2 de Julio de i871, 

de Instruccum Pública. . • • l s. M. el REY (q. D. g.) ha tenido 4 bien· 
Vocales: D. Luis Menfindez Pidal, Aca· Habiendo pndec1d~ un error al remlbr t 0 ncederi D PedroAramburoy Altuna 

d6mi · • D Vi ente Sa firez o t dr4tl· A la GACET~ para su mserción la Real or· :~ 0 • • A"· .. n~'J · : B ~pd 0• 
8d6 ..:ti , d~n de Sl de. Julio úUimo, que aparece ¡ Profesor numerarf.o de la Escuela de Ve• 

~:' .' o.aq. u.n. assego a, ate. Ita oo, inserta f)n la da12 del mes actual, se re· 1 terinarfa·de Zaragoza, un aumento de 
D. Joaquln Otamendi, eompeteríts. mite nuevamente rectificada: ¡ sueldó de 500 pesetas euales 11obre el 
' Suplentes: D~ Alejo Vera; Acadfirnico; . • • f haber de 5.500 qne actualmente dfl!lfrutll · 

D; LuiS · 011be1lo Catedrático y D. Mi· .. «I~mo. Sr.: Rentltido á mforme del Con· ~ . . . • 
·- · . . T ' . ' ,...;0 de Instrucción Pública el expediente ~ aumento que perc1blrt desde el 1l de 

gi!Jl ADgel rilles; competente, D. Manuel -• . · · , J 11 ... • d . · 11 ... 
Pellieó. . instado por (11 :peoano del _Colegio de ~ u o pruximo pasa o, en ~ue cump u 

'·D - d 1. di ¡··v 1 . Doctores y Licenciados en Letras y Cien· ~ las condiciones :reglamentarias para po-e Rtal or en o go · · • • para su . · •· ~ d 1 btene 
eimbéfm:tento '1 efaoto& Dioll guarde A ciu de Badajoz D. Sergio Luna y Gómez, 1 er 0 0 r. 
V. ¡;·múchoi dOlo Madrid, 80 de Julio de dicho alto Cuerpo Consultivo ha emitido ~ De Real orden lo digo A V. I. para .llu 

· . . el siguiente dictamen: ~ conocimiento 1 damAs efectos. Dios guar· 
1912. rALB& . ~D. Sergio Luna y G6mez, Decano del -~ de . A V. I. mucho• aftos. Madrid, 2 de 
Selor Bliblém'etarlo dé este Minbitf!rio. ~ Colegio de Doctores 1 Licenciados en Le· ~ Agosto de 1912. · , 

- ~ tras y Ciencias de Badajoz, cu mplicndo ~ • . .'ALB/i. . · 
· ·. . . un acuerdo de dicho Colegio, solicita que f Seiior Subsecretario de este MlnJsterio. · 
lbrto. Sr.: S~ ~el RBY <~· ~·. g.), ha. te· . se ordene que los Tribunales da examen .~ ·.o:---· 

n.J:do '·bien nombrar el SigW.ente Trtbtt· ~ para alumnoa.de Colegios incorporados ~ Ilmo. Sr.: En virtud do lo dispuo&to en 
:Q~J,_~~ conformidad~n la pro~uesta del ~ se constituyan con des Profesores oficia· ~ el artículo 70 del Real decreto de 10 de 
((~nse'o d_e lnstrncmón Ptíbllca, .para ~ Jee y el del respectivo Colegio si fiste re· 1 Septiembre de 1911, . . 
juzgar las oposlciones.A la plaza de Pro·~ · · . ·. . • ~ s M l R ( D ) h t id " ·b· • · • , · • · · · • . . · u&e las condiciOnes ex1gtdas por la Real 1 . . e EY q. · g. a _en o.a ten 
fesor auxiliar de 1& CUadra de Perspec· :~ ord~ de l. o de Agosto de 191Q. ~ D(1mbrar Profesor numerJlrio de ,la Seo· 
t~~!L Y Sombras,. E.stereotomía y Topo· ~ .-Esta Real orden no dercgó el Regla· ~ ción de Ciencias de EscUelas Normales 
gra. . fla. de la Escuela ~aperlor d.e Arqui· ~ niento de 10 de Mayo de 1901, sino que ! de Maestros, Profesor de Pedagogia del 
~ctur~ de fJareelon_a. _ . . , .. 1 lo interpretó de la manera mlis ravoráble ! Instituto g"!neral Y ttíenico de J~rez do la 
Pre~dente, D. Jua~ Fl6rez _l:'osada, i los Colegios incorporadQs, Y lo que ~ Fronteru, con el st.eldo anual de 2.0()() 

Con.seJero de Inatruccu6n Pública. &llora se pretend.e por el solicitante va ~ pesetas, á D. Mariano Nebreda '1 Orta¡aí 
Vo~alell: J). Enrique Repnlltís Vargas, en contra de lo dispuesto en dicho Regla·. J propuesto por el Claustro. de Profeaúre'á 

Acadlmico; D. ,AdOlfo Fernández Oasa· ' mento. . . r. de la Escuela de Estudios superiores del 
nova Y D. Antonio Rovira '1 Rabasa, Ca· •No habiendo motivos suficientes no ~ Mngisterio con el n1lmero 2 de la listl;l~ 
~rAticos; .D.' Isidoro. Delgado, Qompe· procede acceder A lo solicitado.» • ~ éaliftcadones de dicha Sección, fqrm~da 
-~ . . • .. · .· Y conformándose s. M. el REY (q.D.g.) f al acabar el presente curso en cumpliM 

Suplente&: D. ~uts de Landecho, Aca• con _el preinserto dictamen, se ha servi· X miento de los articules 68 Y 69 del citado 
44r,nico; D. Jilnrlque Rep~ltís S~arra Y • do resolver como en el mismo se pro· ~ Real dt~creto. 
J?• Luis Esteve, C!lte4ráU.cos; D~ Amós N pone; y ~ De Real orden lo digo 4- V. I. para su 
Salvador Y Carreras, competente. Considerando que la Real orden de l. o ~ conocimiento Y demás efectos; Dios gaar
·. De Re~l orden lo digo A v. I. para su de Agosto de 1910, no pudo en ningún 1 de á V. I. muchos ailos. Madrid, 9 ·dé 
~q~mJento '1 ~,tectos. J?ios guarde A ·caso, por "fa da interpretación del Regla· ~ Agosto de 19!2. · ' ' 
V., Il ,muchos ailos. Madrid, 30 de J.ulio ·: mento de 10 de Mayo do 1901, ni aun oon 1, . · ~LB.A:. ;~ 
4e 1912. · .. . el carácter de..am.plia y favorable dootri· J Seftor Director general de Primera ell~ 

;ALBA:. · na que le atdbuy.e el Consejo, modificar f seflanza. ·· 
Bdor Subsecretario de este Mlnisterio. preceptos emanados de Reales decretos, 1 ' · · 5 

. ·. . .· . . . . , .· · ···. · . ··. · tales oomo .los de 12 de Abril y 10 de 1 . llmo~ Sr.: En virtud de lo dfspuesto;'élt 
Ilmo. Sr.: S. M. el RBY (q.D.g.) ha te-~ Mayo de l!Joi; · .. · . el artfculo 70 del Reil deóreto de tlfd~ 

•Jdo::A bieJ¡· ao~far~. ~ conformidad •. Consid~ran~o, asf bien, .que importa . Septtembre de 1911, . . . -._, 
eoJJ.Ia propuGJ~ta del Consejo.de Instr~c· . pp¡; lo :mismo.restablocer en toda su pu·l S. M: ol REY (q.D.g.) h11 ténido A bl~ 
ói6n PúbliAA1 e• siguiente Tribunal para ~ reza la eficacia d~ sus preeeptos, que no ~ nombrar Profesor numerario. de la Sed
.1uzgar lasoposicio1,1es A la plaza de Pro· ij ptte1e entfllndersa reguhrmente dero~a· ~ eión de L~trs~t de Esmt(1latt~ N?r~ales·,de 
fesor. Auxiliar de Con3trucción, Tecn.olo· ~ dos, y. evita.r en la materia t•)dfi pc.·sib.le ! Mnes. trot;, Profesor. de Pedagogf. a del I!JB,\ 
gla 1 Arquitectura legal,' de la Escuela ¡ oonfuai6n, 4a tenido á bie~ S. ;M. .el REY ~ titnto general y técnico de Gerons, ~ 
Bu .. p•rl~r de Arquitectura de Barcelona: i (q.D.g.) declarar al prop1o txempo, con ~ e~ sueldo 11nnal de 2.00? ¡»P.setas, A,D- .. ~~· 

Oonlleje~o~~~ In¡¡t.:uce16J1 ro.bbca.. , ·. a;ntes citados scm perfeet!lment.e ~plica· ~ Cltmstro de Profesores de la Escn~Ui~- !lo 
PJ:esid~t~]). ~~~l· Sánch_~ tort<ano,l carlicter g~ne~al, que_ los Reales decretos Í fi!Inno Costal M&rinel-lo~pr&pu!'sto p!jf é'í 

Vocales. D. Jos6 L6pez Salaverry• Aca- bleil 4 la con~itúel6n y fnnciónami.::nto ~ Estudios euperlorea del Magfsterlo e~p'il 
d6m. ico; D. Joaquln FernAndez Men6ndez -de los Tribún .. alee dé examen, Mn in ter• r.· núme-ro 1 de Ja lista de califi(laciónes' ~~ 
Val!l6s y D; GabrleJ Bon-ell y (}ardona, 1 v. ención del .. Profesorado no oficial, de· !. dicha Secci6n, formada al acabar el pró· 
Catedriticos, y D. Marian.o Belmts, com· 1 biendo siempre entenderse é:.itt\ tal y ; 11ente curso en cumplimiento de los ~
peteQ.te. . . ~ como aquellas soberanas disposiciones la t tfculos 68 y 69 del citado Real decreto •. 'i} 

· StiP~e.B~;, ;o. Hilp .. ·· nnéJ:4nfh .... ~ ... ~.··.A. Ivar~.... ..~ élil .. ta·.l>·l· ec .. en. , ~. s .. ab ... e_r.· .= .. C!Jn voz, per. o sin.vóto ~. . De Real. orden lo.·!lig!? á V. :. •. I •. l»a_r,a'·s·u.· 4éldfiiiíoo¡'D~ Llúa.~_tí!~ff-.1:~R~~h ;1·-~~~~~~~~.~r.·:'··'; ... ,_ ... ·· .· ···~·~·· P ·conOcimiento 7 d~te efee~ •. J>t~~ar-. 

,l·.·.' ' ... ~· •. 

•.. 
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· Gaceta ae Madrid • ...,.... Núm. .136 !2 x omrtltJ \g. ' . 
-~~------------------------·--------------~~--------------.----~~-------------

de á y, 1. muchos aftos. Madrid, 9 de 
Agosto de 1912. · 

Y en la de Baezli~ la de Aritm4tlca nldo en elartlcuto 2.0 del Beal4ecre!O de 
y Geometría pricUcas y :Elémentos da 15 de Julio de 1898 y en la Real orden de 

:ALBA. , oonstruocl6n. · · ·• 15 de Enero de 1904. -
Bei'lor Director general de Primera en• ;. · De Real orden lo digó A .Y· I,. J>a,t~ r l),e Re&\~~?én}~ d!~o,!. V.I:.para 111 

selanza. . '· . . .. . . . · j su conocimiento y efeotoiJ conslgui'ffíl~: ; conocbnlent6 y dem'• ef801()s. D1~ gu~F· 
, · · · . . · l Dios gu~rdei V. I. muohosai'los. ~~~i~~ ¡ da.J V! 1. muchos aflos. Madrid, 19 de 

llll'O··Sr.: lila fUmpliJDiento del ar&(eu •! 19 de Agosto de 1912, u,~~ · ~ Ago~to ~!)~~2. , . "' . . 
lo 2.0 ·d•l Real decreto de 21 . de Agosto ' • ! . . ALBA". 
1iUimo, € _8eftQr Sub.secre~rlo de. este._ MJnJ!UAJ;io.~ Be!ior Subsecretario de este ~nilkrio. 
·S.M.elRBY(q.D.g.)~atenidoi bien 1 -- ,,_... ,·., · .. ·· . , . 
dispone~: . ·· f Ilmo. Sr.: S. M:. el REY (q. D. g,)'• la'te· ·. . Ibno. Sr.:~ M. el R&'f (q, D. g.) ha, te, 
·1.0 Que se anuncie A concurso de tras· f nido A bien disponer que se an:un~ie al nido á bit}.ll.a~rd&J,'.se anuncie, en coa• 

lJldo, por t~tmloo de veinte dias, A con· . tur:rio de concurso de trulado entre :Bro• formidatioon, el Rpal. decr~to de. 24. de 
• desde la publicación. de esta Real or· tesorea de t6rmino, con arreglo 4 lo -dis· Abril dtl190S, pa~:a su provi6ióu, al turno 
cMn en l~t- GACETA, J1na. plaz-q!,' Profesor puesto en el Rsal decreto y Reglamento d(¡Lconoursó de traslado, l• OAtadra de 
48, P.edagogla, del Instituto general y de 16 de Diciembre da 1910, la -provisi6n J'-aioologia, Lógioa, Etica ··1. Rudimontoa 
t6cnlco de la Coruila, do1ada. oon el suel 1 .: de)as plazas do Profeeorea de t6.1,'utino, , dé Derecho, del Instituto de TerueJ. 
do aoualde 2.000 pesetas: . .· . ) vacant$aen IU Eseú.ela.a que 4 oantinua· í · De !Wal orden lo digo A V. 1. para iu 
• 2.0 Que eólo .podrin. aspirar. A esta · c16n se expreBan y con destino Uasente· ! conoclmlento 1 demis,fectQJ.Dioaguar• 

plaza. por el presente concurso los Profe· fianzas sJgulentea: 1 de A ~V. I. muohQ& aftQS. Hadrid, 19 de 
aoretl dé Pedag~fa de_los estudios ele· :: En la Escuela de Artes y OO.oios de Bar· ~ Agosto dé 1912. . . . 
iilentales de los lostitutos y do las Eacue. 1 celona, la de Dióujo Artrstico y Elemen• 1 · ALBA". ., 
l.ss Norpules quo eitén en posesión del : tos de H.istoria del Arte. .. , ' Señ.or Sobsecretario de este Hinisterio. 

· Utulo, profeslonal correspondioote. ~ En l. a de Baeza, la de Modelado y Va• 1 . . . · 
3.0 Qae las. condiciones de preteren· \ dado. · · · · · · 1 Ilmo. St.: s. M. el R&Y (q. D. g.) ha te-

aJa f!Ue ha~r.an d~ teneree en cuenta:para ¡ En las de C6r4ilobs '1 Granada, la de ¡ nido a bieJl,ao.ordv, :on conformidad eo~ 
'~ re~9luc;on serin las establecidas en Composición decorativa (Eeauttura). ·. ~ el RealdeonJQ de ·24 de Abril do 1908, sea 
les artículos 4.0 , 5.0 y6.0 del ci,tado Real l En Ja de M6Jaga, Ja de Concepto del ' anunciada para 111 provisión; al turno de 
~ec~et(); r . . . . t Arte é Hiatorla de las Artes deeorativu , ooncureo de traalado, la: Oitedra de Ha• 

·. 4. Quo los aspirantes eleven instan· i é i.nduetriales. · ¡ temétioas ucante en el Iutittlto de Je. 
~~ 4 esa Dire~ci6!1 Gen~~al, .aco.mpai'la · ~ En la de la Co~ufla, la de Aritm6.tica 1 ~ rez de la Frontera. . 
.~. '"" .. de sus. hoJa·s· de. serv1cios, pqr con· , Gco~etrfa ptlictlcas y Elementos de cona· ¡ Do Beal or4en lo digo 4 v. L para ea 
d,ucto de sos_ Jefeslnmedlatof. . .· ¡ truco16n. · · f conooimiente y demAaefeotos. Dios gusr• 
.1,. pe Real_ o~den ~o dJgo A V. l. para l Y en la da Baen, la: de Elem&ntos de ' de á v. 1. .. muchos-· atíoa. M.adrid, .19 de 
1U conocimiento y demás efectos •• Dlofl Meclnioa, Física 1 Quimics. Agosto 4• 1&12.-
parde á V. 1. muchos .. ailoa. Madr1d, :.9 ; .En Jas Escuelas Induntdalu qe Lina• :ALBL, 
~~ .Ag~to de .1912, .. -. . i res y Logr(!ilo, la do AritJXu1Uca .Y~Alge.• 
1 . • . ALBA. ~ bra, Ampliación de Ma~miticas 1 Geo Belor Su~~ de eate Mblilterio. · 
~el19r. Diroctor r_eneral de Primera eaae- , metrla detcrlpUva. . .. 

fianza. . j En las de Santander, Gijón y Jdn, la Ilmo. B~.: Et 'M. el Rn' (q.D.g.) h:á te-
. ·--·--· . · f de Nociones de Oienolas Ffsicaa, Qufmi· , nido 6. bien acordar; en conformidad o"oa 

''r¡ S . S M 1 R ( n' ·)- h t l OIS '1 Naturales, Ffricá g~nenl '1 T~mo• ¡ el Rea~ decreto de 24 de·Abrll de 1908, 
Did miobi r .. dÍ · 0 EY q. · g. ' ~ e~ , tecnfa '· · ' S!' a atttittciada para su provisión, a,l turnb 
- o d ene 8!)1)Bedr que se anutnc Po a . En ia de Vigo la de Electrotecnia '1 ~ de eonb11reé)i(tifli'liltiet~at;''li''Oitódrl de 
~rno a ODCill'flo e aocenso en re ro· ' . , Matemiticaa, vacante en el Institllto de 
r,sores de eata oategoria, con arreglo A lo Magoetismo y Electricidad. . 
dispuesto en el Real decreto '1 Regla· ¡ En laa de Linares y BeviDa, la de Me· ~ Oronse. . 
muto de 16 de Diciembre de 1910 la ' oanismos, M!iquiDas, herradentas y Mo· 1 Da Real; QJ.:d,en 1() digo 1 V. I. P&r'-·IIU 
Rll9 ieil$ de 1 1 d p f ' ; toree . éonocimiento f demia otee.toe. Dios par· 
de ~é ~ · 411' ptazas 81 rEo esorles l Ea· las de Gijón, Ja6nrSevilla·y Carta• J de i V. Í· muohoa ai'los. Madrid, 19. de 

rm1no, vacan ea en as scue as , . . • i A ate de 1912 
que A continuación se expresan y con ; gena, la de DlbUJO geom6tteo y Dibujo KO • , . . 
4e&tiDO A las cnsei'íanzas siguientes: ¡ industrllll. , · . . ALBA. 
.' ... En las EscuelAs industriale3 de Logro· · Y en las de Logrofí,:,, CAdta·tüaares, Bellor Su~lo deesteMlniaterio. 
io,Linarea y Sevilla, la de Nociones de la de Francés. . 
~iencias Físicas, Químicas y- Naturales De ~eal orden lo. digo i:V. I.: para su Ilmo. 'Sri: S. H. el''Rn (ct. D. ·g.} ha ·t•• 
.J'laiaa general Y Termoteonia.. conoounlento Y demás efecto"t• Dios guar· nido á bien: 1Íeói"clar, en éoU:formldld C()!l 

, ,·,En las dn Jaén y8.1ntander la de Quí· de 4 V. l. muchos aflos. lbdrld, 19 de el Real decreto de 24 d&'Abril de 19f18, 
.p,J9a general, Ele~troquimica y Análisis Agosto de 1912. . que sea an!Jnolada para st1 provisl6itl't 
1c¡~mico. · . · J: . . .&~ ¡ conotli'11o de traslado.la'OAtedra d~Dea• 
.. rEa.la do Glj6n, la de Mecllnica gener~l : Beftor Subsanretario de ette Ministerio. J gua francesa_del. Instituto ·de Mah611. . 
1: llec!nica aplicada. . . 4 . ---·- . ! De Real orden lo digo i· V; I, ptra su 

1 Il!P.: ~a .~e}:JA~~z, la ~e QuÚnfca. orgA· ; : Ilmo. S~.; V' ttQ.ante en la Esc~el.~ d~, P1n· ¡ conocimiento 1 delllts'ef~· ~l''lfitar· 
~lqa, Qufm1ca 1norgQ,u1ea y Metalurgia. ; tura, Escultura 1 Grabaclo, de esta Oorte, ~ d~. a V: t :hluóhós aloi. ll!idtld, 19 de 
.'~ ~n las de Linares y Sevilla, la da Ele~· · la plaza de Profesor AuXiliar· de clases ' Agosto dU9l2. '·. · · .. 
~9~a .¡ Magneti~:~mo y Electricidad.· pdotioas de la Se()oi6n de PiJ:!tur!l, dota· '' :A:IJBA'. 
,.;,~n la de J8én, la de Economfa y La d'r con el haber anual de 2.000 pesetas, Seftor Subaecretario dé 'ésta Ministerio. 
at~~~~iQ.o. i'-Uuotrull y Geografía l.u~.h1s~ S. M .. t~l f1.~~ (q. D~ g.) ~~e ha ~ervido dls. '· · · 

~pi~ .· . . . . p~ne_r_q~~ .ae.aD.1\DCJe la prov~~n de_ tll-, : ~1m9. S~~:~~ M. ~l ~-.; (~. D!g.) ha teni· 
tq. .~ Es~ela: de Artes 1 O:O.oios de·! cha vacante porconctlrao, que es el turno· do A bienacoiiaii~;iNi· O!lmpUmiento del 

· Bnoeloua, la de Modelado y Vaciado. • a que corresponde, conforme t lo preve· Real dooréto ele 't(cfe 'Abril de 1908, se. 



anunule para su provisl6n al concurso de 
truJado la plaza de. Profesor de Di bufo 
del Instituto de Murcia. 

De Real orden lo digo 4 V. L para su 
oonooimiento y dem4a efecto-. Dioaguar· 
de A V. l. mucho• altos, Madrid, 19 de 
Agoato de 191~, 

'ALBA. 
SeJlor Subaeoretario de este Ministerio. 

Timo. Sr.: Vaaante la CAtedra de Mate· 
mAtfcaa del Instituto de San Isidro, por 
fallecimiento de D. ·Antonio SAuchez P6-
rez, cuya pro'fi,Jién ctn'Í'eaponde, en con• 
for~idad CIJA ·el Real decreto de 24 de 
Abril de 1908, al tamo de opoaici6n en· 
tré. · Anxitia'rel, .teDfendG éJl ouent.a que 
d~' ,uta utgliatnra 7 torno no extstfa 
Trtbanarnombrado queilo hubiese em• 
pezado 4 fllDCionar para que le 'pudieran 
serta¡ittéadól lol preaeptos d., la Re~l or· 
den:d& s·r de liayo tittrmo, '1 con el ftn de 
evitar loa' tnconvetlientes 4 que tiende 
diDha dfspoiíioi6n, · 

g;lf~:et RU (q; D.g.) ha tenido 4 bien 
aoordln.''se agregúe lá vacante de Mate· 
DiAtioás ·del Iristitúto ite San Isidro 4 las 
opostéioues 4e 'igual asignatura del Ins• 
titirt:c)d4rPalenob, abunl!ladu ea la GA· 
OB'tA del dfa 8 d& loa corrientes, 1 con el 
flrr'dé:qoe'aean jngllitls 'por· el mfsmo 

• Ttfbúnal nólnbl'aclo para''Jas aludidas 
dei:lnátltuto de Patenata, dablendo con· 
tarae• el plato pa'ta: la: pteseotaot6n de 
in~ta,ncias y recusaciones pór parte deo 
loa (tue aspiren 6 la plllza vaoante ett él 
lllatitato de San Ialdro, A contar de la 
f~ dtf·la G.tCE'rA. en que se inserta la 
agre~J&oi6n. · 

n;,·m,¡t'orden lo dfgo' v. l. para 10 

co~~cimieíl~l) 'f demú efectos. Dioetguar· 
de'á v~ l. !DUchos aftos; Madrid, 19 de 
Agbato'Cl~Íl9l~ . . . , 

, .. . .. .. .. , , . ALBA. 
Se.ftot Bú~éí'etirlo de este Ministerio.· 

. ' .·, ' ;;. ~ '' " ., 

l~mo.~.::V'áCJnte la Chedra de Agri· 
cultura y Té~Qioa agdcola 6 industrial 
del~lltituto de· Baleare1, · ain que haJa 
aiclo.inolnlda.enJa· convocatoria inserta 
eO: la G AOB'fA. del dfa 8 de Agosto corriml
te, y sin quA por la feoha en que tuvo lo· 
gar; Ja va~ te se ~nolweae. tampoco en 
la ,relación de Tribunales pe4ida al Oon· 
sejo da Inatr:ucci6n .Públ~ca, y con el ftn 
de !V:!~ lllll'i"icios • .la fm~flanza, 

S. M. el RBY (q; D.g.)· ha tenido á blen 
di~q .. er l~J•gre¡a~n de la Cátedra de 
A~Jp1Jlt~4el In•tituto de Bal~res,.á 
1-.:pPf!Jipear~ iguala,~ipatura del 
Instituto de Badajoz, &D:Qilciadas en .. la . 
GAOB'f.~deJ·~J&:~ dt Agosto corriente, al 
tul1)0 lil>r~.~ q:ne e1,1 al .. l.DiR~o q~Je con-es. 
poñde la vacante. de·. BaleaJ'~S,. debiendo 
ser juzgados los aspirantes 4 6sta por él 
mismo Tribunal nombrado para la plaza 
de Bidajol, cóntAndoae •I plazo para la 
preaeatacMn ·de instaaciu J recasacio· 
nesttorpatw6e'lósqún~tren l lap1t• 

za de Baleares, 4 partir de la fecha de la 1 de A V. 1. muchos aftos. Madrld,'.20; de 
G.t.om.t. en que se inserte la agregaci6n. Agosto de 1912. 

De Real orden lo digo A V. 1. para su ALBA: 
conocimiento y clemls efectos. Dios gua¡;· ' Seflor Sabseoretario de este Ministerio. 
de A V. 1. muchos atlos. Madrld1 19 de 
Apto de 1912. · 

Inform8B q~~e se cita. · 

ALBA. 
SeJlor Subsecretario de este Mlniaterio. 

Real Academia de Medicina. ' ' ,.: ·' 
cllmo. Sr.: En aeai6n de arer, lá Aoa• · 

dcmia ee la servido aprobar el aigufente 
infol'Dle de sttseecl6n de Hlgiellt'l; recia• 
mado por V. l. con fecha 10 de ·FebrerO:· 

limo. Sr.: Vacante Ja CAtedra de Agri- último, referente A la obra titulada :eLa .. 
cultura y Técniaa agrfoola 6 industrial · boratortos munlclpalea de salobridad.•, · 

por D. Vleento Vera. · 
del lnatituto de Lugo, por trulado del Por dfipcstolón de la Snbse~rfa del 
Sr. P6rez Sancho, que la desempeflaba, Ministerio de Iostracoi6D · Pdbti:ea:yBe-: · · 
con posterioridad á la petio16n de Tribu, Jlas Artel!l, se pf,1e l ea~. Real Academia 

1 · 1 C j d . · 1 de Medicina, con fecha 10 de Febrero úl· 
na es a onse o e Instracci6n Pliblica, timo informe para los efectaa del artlri.-
'1 como quiera que su proviai6n corres· Jo t.J del Real decreto de· l•0 de Junto\íle 
ponde al turno de opoaicl6n entre Auxi• 1900 sobre el m6rtto deJa obran•~•:. 
Uares éon el ftn de evitar loa perjuiofot toriosdluniclnalee de aalubrldad'», esorl• 

' f ta por el Sr. D. Vfoeate Vera J L6pe~( =') 
qué se ocas onarfan 4 la ensellanza 4 in· La aeaot6n de H 'aiene estima . qtte 1a · : 
tereies del Estado, · pnblieaohSn del Sr . .,.era ha~ tlém¡)o ••· ·~ 

S. M. el REY (q. D. g.) ba tenido i bien tidho una neoesidai, paes Ja delodebhP'r" 
di•Poller que ~ea agregada la aludida ci6n qUe eziltfa, refel'f'n;te ' l• l.abOrt- , 

· ., . . torio• muntclpalet, refleJad& por ·•n .coa .. '' 
vacante • Jas oposiciones anunciadas en tado n6mero 1 defeotuosa 0 rgantzao16n,l'' 
la GAOBTA del dfa S de los l3orrientes vfno!aercorregldaporelfoUeto·delcl>tl; 
pata proveer la CAtedra de Agricultura tado a1)tor, y bien puede aftrmal'l8:q~ l•,:¡ 

. del Instituto de Albaoete debiendo ser partir del momento en que fo6 oo.,.dl., .. 
. ' do, sirvl6 de consulta 6 aquellas pertóaa~r: '!· 

juzgados los aspirantes 4 ht OUedra. de que, al preocupare por cuanto a~ t'~t 
Lugo por el Tribuna\ nombrado para la la salud p6blica, proyectaban crear·,aao:.: 
de Albtcéte, contlndose el plazo para la Laboratorio municipal 6 reol'plliJU: .a;·~ 
presentao16n de instsnolas 7 recusaolo· ya instalado; · '· · { ''.:d 

· · Et trabajo d!i~l8r. Vera preat6, .paea, aa 
nes por parte de loa que aspiren l la re· sellalado servicio, y tuvo el m6rito, F · 
ferlda vacante de Lugo, A partir de la fe- eoatin6a teDi6ndolo; deaerel primero 'Y~; 
cha de la GACETA en que se lnaerte la ú.nioo que ae ba publicado sobre· tau imJ. ' ' 
ogre¡aclón · portanta aspeoto de Sanidad mwniclpal~ ·e;\ t 

· . Para;qae .pueda apreolaree ta.~Utdlld<''' 
De Real orden lo digo A V. l. para so de dicho tr11 bajo, bu~ enumerar loaa;. 

eonooimientoydem4sefectos.Diosguar· aauotoadequetrata: · · ·,.,,,·.:·:>; 
de á· V. l. muchos atlos. Madrid 19 de · 1.0 ·LUgar J papel de loa Laban~e-
Agosto de 1912. ' · de salubridad en la orl{t!Disani6tt'PD•*¡;:. 

. ALBA. 
Seflor Snbaeoretari~ de este lllinisterlo. 

Ilmo. Sr.: En vl1ta de los· informes fa· 
vo~;ables emitidos por la Junta facultatl· 
va de Arahivos, Bibliotecas 7 Museos· J 
J)Or las Reales Academias de la Historia 
7 de. Medicina, ácerca de las obras titula· 
dal cUn viaje al Transvaal durante Ja 
guerra• 7 •Laboratorios Municipales de 
Salubridad•,,de las cuales es autor don 
Vicente Verá, 
. S. M. el REY (q. D. g.) ae ha servido dia· 
poner gae con destino á .las Bibliotecas 
ptibliclll del Estado se adquieran 2~0 
ejempíarea de la primera de las obras 
citadal!l, al precio de aloco pesetas cada 
uno, J 600 ejemplares de la segunda, al 
precio de 2,50 pesetas el ejemplar; y que 
el importe total de esta adquisición, 6 
sean 2.600 pesetas, se libre á favor delin· 
teresado, previo el correspondiente par
te de ingreso en el DepóSito de ·Iibr.os. 
con cargo 11.1 crédito ds 000.000 pesetas 
oouáignado, ·entre otros , e:ltrern.os, para 
adqulsici6n de libros, en el capitulo 18; · 
articulo iinico, concepto 21 del presnpnes· · 
to-"rigente de este Ministerio. 

De Real orden lo digo 4 V. l. para· sa 
conocimiento t demAiefectoi. Dlótpar·• 

de loa eervlofos de Higiene pllbllca enlaar:tt 
poblaciones. · ·•· ...... · .: ,,trp 

2.0 ExameJt del rfgimea ,anttstio~•Olt) 
lo referente Uos aerviotoa qus atpr8llltllt'H1: 
te e encomiendan ' los Lal»ratorioa cta·•., 
salubridad. Imperiosa ueoeeidld Ü"l&í!l 
reforma. = • • • • • · ., .• •'·' ,, •• , '·'")r, 

3.0 PreoisicSn absoluta· de .uisteNie'J!.i 
de ceniroa perioiales permaoebteli, dútil<:N~ 
nados 4 auxiliar A las Autoridades, 0011• ¡,, 
sejoa; Juntas, Delegacfooee, etcl.i'·en qu~ 
nes reaiden los deberes y faoalta·ie*•ooni<lb 
cernie.DJtes A la fnapsccl6n '1 r~~i:l 
ci6D de todos loa aervlcioa :de• Higtebe::1 
pública. Importancia de las .fnncionel 'de'!.~ 
loa Laboratorios de aalubddam:: · · '",c'j 

4.0 Organtzao16n de· alguno«• Labora,¡¡ut 
torios de Salubridad' eo el ·flxtranlel'Oát>O 
Inspeeot6n de loa alfmentor, bebidaa ·y¡ n 
otros artfaalos en Alemania. Laborato+t'" 
rioa onnlcipalea ingleses. LaberatóricJ><f 
municiPal de Paria; · · ·· .,., : .,. ·ilrt t 

5.0 · Ltboratorios espailol!t ·de S•IQtfl.i 
bridtd Lilboratr-rios.monlcipales tte Bu·ai· 
celona '1 Valencia. Organjut.i6o f'&er~•o 
cios del Laboratorio ·munitipat'·ae· Ma~b 
drid. · ' · :· ·~• ¡¡,¡; Bb 

6;0 , Objeciones A la·oreaol6n4e.loa•LII'· 
bonttorioa de Salubridad., Ineoaweéup 
tes y vea tajas de ettoa Laboratorioaw:í t v ~:Jil 
· 7.0 '· Organisaeióu de• un La'tiol'~om 
para grandes··poblaeiolle~• 'c·thi ,.;n,M 1oq 'i 

8.'1 Organización · de ·•n ,1JAtJQratolllwlo 
para peftueflatr localtdadés~ "''" • ··~) "fi1 · ~'l 

Por tado lo f'Xpuesto estima la Seisei6tlf ct 
que, á pesar de haberse publieado·ret fo .. ti 
lleto en .1886, el problema quetrataJI()·harp 
variado 11Uetancialmente, atnorpor:'el ~Oil"N 
trario;. el libro ·del iDr•''VéN\AOGtia16a<;~' 
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siendo de verdadera utilidad y merece g1Jerra, que l.":tpone en el lihr<• de un 
un lugar prefex"ente en las Biblintenas. morlo concl·.ek•, metódioo y e:~nfsirno, y 

E:o. su consecuenola, la Sección pr(>po- .!a importancia de l·. s juicios que •!U ,,;¡a 
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cnnt1cimlf.nto y demas dectnl'i. Dios guar• 
do á V. I mu.;hus ai'l.os. Mad1·id, 20 de 

~ Agosto de 1912. 
~ ALBA. 

Señor Subsecretario de este Ministerio. 

---"i''!E---
lllNISTEIUO DE FOMENTO 

n.e A. la Academia que informe á la Supe· ., ps.rtü como en rt'h.to de tos Stl''"'B(•f'l h';ce, 
r1ondad manifestando qua el folleto del :· puesto qurj no eiel!do ingiés ni boer, &iao 
Dr. Vera sobre Laboratorios munitlipales . espaflol, ea, por tanto, df!sinterevado en 
de Salubridad, reune la condidón de re· ~ absoluto 'le los reaultad(ls, tienen qua ~er . 
levante mérito que exige el· artículo 1." i exactas é imparchles sus aprecíaciones, · 
delReal'decreto de 2$ de Junio de 1899, ; y por dlthno, conviene recordar que el 
4 guf.l hace referencia el de 1.0 da Junio ~ Sr. Vera fué él- ·único corre~p,nsal ex· 
de 1900, para que puedan adquirirr¡e ejem· f tranjero que hubo en e! c11mpo bcer. 
plar.es por cuenta del Erltado. ~ De los diversoll capítulos dnl Hbro, y ~ REALES ÓR.DENF..S 

Lo .. que ten. go el honor de comunicar á.~.-.· prescindiendo dd relat , fle1 y fX'.''1_t0 .. de ~ . . · t • 1 
V I 1 d l d d 1 A h b d ~ Ilmo. Sr. V1Ao e! exp";d1~.r.w ,ns .. ru,r.._<t 

~ ;, cump .len o o acor. a o por a oa- lo marc . as y com ¡;¡_t•}S, l;esultan).estacan o ,J 
demi~, con devolución del I'Xpediente y ; por .:1 acif!rto ·~on qu" ,·siáu trM .. ~v.<i ·o!l ;~ fn 'V\r~ud rl~· ln,;;tf.n,~V;.. qm• ~or cvnda'-l~O 
del-.eJeinpl!itr d~1 la-obra de r~f.,,·,.meia, qlle ~ r~l111.iv¡,g áí. ased.io de I.rHI; ~.mi: h (pági· { dd Goberna•\cr o; ... H de Madd.:l.ha el&" 
oportunamente. se recibieron.» F nrL67); t>l viej(• rl;o Lor.:-mn \ll'árq.út~z á·.Pr.~· •.. 1P- vuJ.o .D • .ITiugeni·o.Castel. ot, Repres~nta~te 

, , " t•: rli!i (págír:a 149)1 i?l relat:vn ;i }Ol pri· 0 d Q t ó J e 
sion.eros ing'e¡;fl.~ ü•á¡,¡;lna 219), Jos últi· _; d~Ja omp~~n!e e ~ns rucY 11. e.e . 

ReRl Acad~mia dala H!!!toria. mos ctfas de Pretoria (páglnll 297). la raz•f j tr1qufl, fiD so!Hntu;l de quP.el contador de 
,eilmo •. Sí\: Designada e11ta Real A ca de· hoer (págin~ 325) .,, ;, ta» se m b:.s u zas de ! en •. rgía e;6ctrica B T, .aprob ,.do por Real 

mis .para informar, á los et<>l'tns dlll ar· Kr!)g.,r, StJJtn, de Wetr. y ne,arey. _ . _, · orden -de 18 Re .Febr0ro de 1906, tome en 
tic.ulo 1.0 del Real deor!..to de 1.0 de Junio . La ~1bra riel Sr. v,.,ra recu•-r:1a la~ . .de . 1 · • ·· - d · · · .·· 1 envuelta 
de i900, acerca del libro titulan o .e Un vi a· Bilrriil.l Díaz del Qastillo Mt11o y A larcón, o·· SU(leBl vo Y ct,~an ° varu~ .· a · · · 
je #1 Tt:ansvaal durante la guerra, escri• rfítliziidas eri condlcior:es' ill'láld'{&lil, así · que M;f. tiene el nqmbre ~TI: 
to~por Q, Vicente Vera, tien<~ el honor de por la sin.11eridad de los :relatos eoilw por Vist~>s las Instrucciones r('lglamenta·- .. 
m.uU~u~tar á V. l; Jo,aiguient<-•: · • , la u~r~sión ca.stiza, y por lo.ac,~rt~do de ri~s vigenteg ~r~ el ~.ervicio de veriflcaP.:-, 

&.trata de una obra ·de extraordinario· ks julillOR, porJo cu~her§. s1emprefuen· ·. -· · · · · ·. · -·· · · -· 'd d· _-
interés en au aspeiltü histórico, al par que te de ihformadóri íi que ha de. aQtJ<iirse cii)n da ,co.ntadore!l ~e,elef:'l~ri()l a • · ···-
un, modelo de literatura, mostríindoi'je en siempre :y obra de tünt>ria 6 instructiva Oonsiderando qne si b1en !!atas Ina..
ell« elSr. Veta como conocddor profundo ! lectura, de asuntos y miit·~rilis variadri:fl. irucciones -exigen· el estudio y aproba .. 
del ~«ioma eastelJavo, escritor cagtizo y ¡. . c~n lo exp~esado bsi'h, ~juicio de.ssta ción de cada nuevo sistema de contador. '• 
fácil; ·de• rico y variado vocabulario, qne . \ Rea[Aoademn, para conSl\erar .. ell¡bro · ·... · • . d 1 en·. cada caso emp,leala palabra mAs pro· 1 de o: Vicente Vera íi que este iJJfl)rme se · qn,e se.of.r;;zca al pnbhco, l»tl- to os 08 

pia y adecuada y que si.-mpre sabe mati· '• r<iftere coino de mérito relevante y cvmo _;requisito,;; qu~ previene.el oapftulo 2.~. ea, , 
Z~r 10 que CSCf;ibe Ovn vada;ias e.onstruo• ~ Obra de consUlta para. el ~l!tUdio··da la el OM3,0 presenté~ siu'e,~l:).J.:'gO.,~p ile: tra~. 
cJópes gram.atlcales, que ev1tan 1a mono· ~. guerra ll,nglo~:Qoe,r, pud~énd:.,ge,yol' t_ant(l, do un contador nuevo 1ino· de un caP.mbl()-
tonia y hacen agradabl~ la lectura. . t. estimarlo ü:tclufd,o en el at:tic!ll"?. l,0 liel · - ·. . .· · ; ··_ · '' · . · · · · · · ·· ,. 

La aencil.lez y la claridad no refiidiia : Real decreto de t.• de Junio_de _1900 · d3.denom1nactón cuandp la 1~J,P~ .e~:vo~ 
co~ la atención fle ks conÓeptos y :oon ¡ Tal eR el parecer dé esta Reid A.,ade· ve;n.te d,elc:ontadqr.varie d~,fot:J:Ua, OIQ1~ : 
la :yerdad ~e ]OS relatos¡ la 8'0'?moda~ión :: mia,,i q lle t:o! SU &ctter,do SOroe.to á la SU•. bio. q tle n.o altera~~ i)~da,elsist.ema apl'q: 
d .. U~ngua¡e al asunto; la nutr1da lí ws·,, p~rlOr·d~()llillÓ.n de V.~ •• 1'?1!Y8 y1~a.guarde bado por la .. ci~:da Real.Qrd.eu de 18 de. 
tructiv11.obaervacMn de las perl!lonas, los ; J)10s muchos afioe.• _ ..... · F. ·b. .,d 1906 ·•. · · · ·· ·· ·. -· 
sucesos y his COS!fS, el juicio rápido y se· j .. _ . - · e rl'ro ··,e · .·. . .·. . 
guro, la discreción mostrada en as'~ntos j · ·· · ·· . S. M. el REv (q. Q. g.), de conformidad_ 
difioHes ó delicado~, son cualida~es que -~ I!ino. Sil.': :Eri vista de uná comunica·'· ro:n, Jo pro¡>Ue~to por. la y eriflcaoión oft· . 
rett~ltanenfasp_Agmas de.este.lbro, el' ·~d· .1 J-'''f· 'd 1 .n·· .• 't ,d·: J'b' ':d. ·l cialdecontadoreseléctricua_de .. Ma4rid. 
ouM;por tales ctrcunstanctas ·será Ieldo ·. c1un e e e e epo:n o e l_}os _e ~- .. . ... , .. ; . _ . · .. · . .. . . 
co,n-:·creoiente .interés, contribuyendo á ' f)ste Ministerio, en la que partiCipa haber '. ~e ha serVIdo dispo~er: . ::. , .·· . ' 
que se aprenda .sin molestia Y sin enojo, ~ i'ecibído 327 ejemplares de la obra eLa ; ~.o.· .. Q,ue ~e auto~~~~ íi D. ~~enlp ?~•· 
como el-;tengua¡e es. a!!pa sonot:a ~o ma.. ¡ futura ley Móhcicipah, 228 d:e«-D .. -i-soursotr,• 'el o~ •. p. ara-, q.u~ jldO,.P.te la d . .;~llom.u~!l~ .. 
nos hábtles y da notas de tentlmiento y " ·. · . .. ción B 'r I en el contador:B T cuando 
se1plega á expresar .todas las ideas, desde t parlamentarillB», 99 de la •Edncamon po· ~ ._ , . . , , • ... ,, ,._, _., · , . • . , .. .. . 
la~ más vulgares á las .. más S:ublimee, y ··~ pula.r~, 25.de .e~tUbro ~e. lp:' Al~alde,&~ ~ ~a ta.pa envolvente de lís~i··:oV4fle, .~e · 
como en él.se puede lltgar al extremo de t seis de e SeÓJ.blanzas cont~IP.porÍinfi'as », ;t ~ ~orma; • . '· • 
Cr~~se. testl.g'OS de 11UC6SOB q.n~ no se pre;; J uno de cS!l,bvenC/fPnes pára)a qonstrJ1C··· ~ ·; 2.0 9\~e .este j)~p:tbio de ~~Il()oPn,a.~l6Jl~ 
sen. c¡aron Y A conoe.er cosas q.ue sólo por. z ..••.. '.d .. -.. ·d· .·fl.. • . _· ·. . · .. ·. t _ ... n· E.·. "' .. ·.· ·· .... ~ n. 0 le a u. tor1za para .. in_ tro_ d. uc1r la más pa-ell'elato .llegaron hi~h. ncsotros. ._ ~ e1?_g • e e 1 .•. oJos,, ~ue su ~u o.r, . u,uar~. i ,·. . . . ._ . "' . 

J?ero s1 estas cualidades de .la forma, ·~ do V1II.centiy ~~guera,_r~gala con dpsti· : 9-u~~a vapao~ón g,~e a~ec~e,i ~~~~lqu1era 
del estilo y del lenguaje hacen recrmen· · ¡ no nás Bibliotecas públicas del J~stado ·. i ~e los elemel!:tos esenmale& que· caracte .. 
dableJa obra,;J&B que reune en cuanto al ~ •-· ~; M": ef¡t~Y {q. 'ri :~g.)fe ha Í:!~rvfdodis: ! iizári elsisteiÍl.a y~ aprobado; , · .. · . 
~~:::d~!ri~~~t::~~entan. de modo ex· t pon~r qua·s~~e,~)as gracias ;f~i~ho. 80:J :: s.o . Qtte>:emitn ~~ tmlieit~nte ~la· Es· 

Para juzgar-·de ellas; en lo que puede ~ ~or por tan importante donat~v(),.ÍHJ.bli· '! c,ueladeing-e,nieros~e~~mmo~,_Ganalea 
juzgare~., dadas, las circunstancias 9el ~ Cándose esta.R~al orden en la G;.Ao¡¡:TADE ~ y Puertos, un modeio del nuevo apa· . 
caao;•preeiso·s~d recordar que el Sr. Vera 1 M " . '. ' ' ' .·.• .. . .• • . : . i •.. ··. •· •· J rato· y .. -· .· · .•. " . \• . . ·.· .. 
no:-.e<~ eólo. un .... literato .. · ,distinguido ~aya 1 , ADn_ ... RRIP· .. ·-.·1 .. :_-:·'· .. d. ···., 1 .. d' · ·. •·. 1<. V 1,·. -. -·.· '. -.•... ·· .. · .. ~. ';: 4.~ .· Q .. ·.úe' ·.és_ hiJ:f ·.re~olueióne .. s.· se psbl. ¡: 
reputación.ceatíi hecha·bace mucho tteni• 1 ; e .ea ~~ .. tln ° Jg() ". · · pa,ra su .. 1 •: . . . ,- .. _ .... ·. • . .· 
po* sino :un profesional de cienci~J,s ffe.icos i ~on9cimlento Y, dern.~s ~.fc(l~o~, Djos guar~ ~. q_ u en en 1~ GACETA nE M... ~DRID, adv1rtien~ 
y naturales y un hombre culto en todas. 1 de & y, r. müchos ni'l.ós. M.!!drid 20 de ·~ qo que la forma de verlfl(laeión Y com• 
Ias:·disciplinas:de~ ht;tma":'-o 11ntendimien• 3 .A~o~to dÓ i9t2~ . ·: . · · ... · .! · ... · ... ··.·. ·.~. ·probacióii es la m __ isma que la del corita~ 
to, y, por tant-o,. dlsput-sto para da rAe .~ c: •. -. · · · - · • • · e . • · ~. dor'B T · · ·· ' • · · · ···. 
cuenta.de ~uan·to en .un viaje de e~tudio ,¡ ~ .·, . _ .... -.. . ._ .. ·. • .ALBA. -· ~. ;• o. 1~-~ · 1 · d 1 di·· ·t•V'' S'" ara 
~!~f:~~~t~~;:~ia~f~~~. raz11s 1 naciOnaa-~ ~:. ~efior Snbse~rétario ·de este Mh1i~terio; - f ~u :bn:e~m.Z~n~ y 0dem~: ~f~ctoil:· hiói: 

y,·~o·86I.o •eilto.; sin~ 9-ue eLSr •. Vehl¡ ~ · ··· ~....;..;._ ·· •···_· · · ·•. ·¡·· ~~~rde li V.S; ínuehos ailos. M:ad~d;>19 --
que~n.Illglaterra·~a ::nvJdomucht~a~fi~s, ;¡ · , >' - · · · · · ·· •. .: • . · de'•Agosto·de 1912;' ' '' · .. ,,_ " · ···· -
llevaba.e:t.conootmtentoper!ectQ.dehdlO• ,, Hmo.Sr¡: s .. l\I;.el REY·(q,•D. g;) .ha te· ; ;; ; • ,·;-..... , . ·.·. ·.' •.• tLA:Ntifut ,., 
ma;hablado,en elpafs que 1ba.á, visit,lir; h'd :é;.b' d J ·.. -· t~ á . : t • ij .~ . :.. .. .·-. . . .V~ .. ,_. .. A. 
y por tanto_podía•ilo!D.unicar!'le ~on t(:d!l ., ;,1 0 -· ren eo arar 0~~an ·• Soll:OS an ~ $eflprDir_eO'tor general de C(!JJ1éróio, In· 
cl•tt .. :degent"'R ··•"'efllbl"'···im.preSIO"•"S. dl~ ~ Ol&¡á. .. D.José .DfJiz.Mohn!l, . .deLcarw) de .¡j ~. .• a· · .. '·t········ T'. b' :. . ' ;· ,_,. ....•. , . ... "' · · " ·•·· .. , "'·· · · ~-. -· ,,, -.. · · •· " us na y ra aJo. 
re'lltas y no estaMi·merced,de traduecio· 0 ~estauradordelMUBAO;A,rqtMl(ilógleoNa,_, "; t '' .;.;¡ ·., < .. ··· · ... ,, .• ; 
nes'ináS·Ó· ~enofl e-xao)a.s;o sfilid.ase que t ~i()Il!!J;;rnombr:a~·~n S;l:A>lugM á .p. J(•s6 .i ~ <;:,: ·~ : .. ·. "~':":'?~ ' · .. . 
babia ·estu:rhado ll1s ouest,w:m.<s y asuntos F Dí&z Ga'án c··n e,l su!-lldt annd dt• 1500 ;, ) :Umo ·Sr.: Visto el expediente \liRtrufdo 
qu~p::leter4nin&r{ln ,fa-,~gu~¡;ra; .y·.s!'l coro· .~ , ~~ '.- '-' . -· · . : . '. _ ' ·. •.. ._. ,:. . '· - ·. · .. · · . - · ·· 
prendeJ.'á,elyyaloll hiatór.i.:lQ. que.-;pneden;.~ ~es&tas;apropuesta ~13 dtcbo:l\<luse~ ... , , ~,:t;.t~tud. de xn.st~n~Ja;q.\l;e po~ .. C()JMluoto 
tener :lolo"titt.t!a-&o~J· 1í\.nteoedente$: .. de ··la· ,~ ·.· DtJi !Wa·t·qrden iQ:,d\J.goJbVi;¡ .1;. J;liU'A .·SU.;,¡,.>t; tfei~bern~dQr,;p.~.;nl~~~ft~rl<l ha eleva· 
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do D. ,Jos6 Bueno y Olivar, Diret'tor Ge· 
rente de la Scciodad anónima Vatíme· 
tro B y B, solioitamto la aprobación del 
eotJ.tador Bo!iver X R, da energía eléctri· 
ca, fabricado en los talleres de In expre· 
sada Sociedad: 

Vistos los planos y Memorias que al 
efecto se acompafi.an: 

Vistas las Instruceione!l del Henl de· 
cireto de 8 de Junio d9 1906 y la RtJal or· 
den de 31 de Diciembre del mismo afio: 

Considerando que dicho aparato es de 
éorriente continua y alterna, indistinta· 
mente, y reune todas las condiciones téa· 
nions necesarias para eer·admitido, 

S. M. el REY (q. D g.), de conformidad 
con lo propuesto por la Verificación ofl· 
ciai de Oontadore~ elóctricos do Madrid, 

' 8e ha servido disponer: 
1.0 Aprübllr el tipo de contador para 

energítJ aléctrica Bolivrr X R. 
2.• Que el aparato de referencia lleve 

una inMrlpción, legib!e al extolior, en 
ia que se expr~se el sistema á quo perta· 
nece y el nombre del alquilador ó vende· 
dor, y nn ndmero de orden que deberá. 
estar grabado en cualquiera pieza inte· 
rior del aparato. 

3.0 Que se devuelva A D. José Bueno 
y Olivar un ejemplar do la Memorln y 
planos presentados, con la correspon· 
diente nota de aprobación. 

4.0 Que se remita por el racurrente á 
la Escuela de Ingenieros de Caminos, Oa· 
nales y Puertos, un modelo del aparato 
aprobado; y 

5.0 Que estas resoluciones, con la for· 
ma de verificación y comprobación del 
aparato, se publiquen en la GACETA DE 
MADRID, 

De Real orden lo participo A V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde ~ V. l. muchos años. Madrid, 20 
de AgoE.to de 1912. 

VILLANUEVA. 
Ilmo. Sr. Director general de Comercio, 

Industria y Trab~_jo. 

.Forma de verifietlci6n y comprlibación 
de 88tiJ apara;to. 

Si w:J {·.obc!ran varios en serio, S'lri 
pr·:l' iso qu& !>121m de igual capnddari, y f!e 
cul :h.r.1 !J;¡ que las bobina.s principnlall 
e)l· ?in fD s ·rie en ·el mismo cirouito, de· 
'rivc: n :':o :::ohm etr(l ch·cuito diferente las 
bc:bi!l::n {k hBo flm.•, de manera que la 
difm:~.?:·,ela de pott'nobJ sea la misma en 
toc(JS !o,, coutadores de la BAri.o, se elimi
n·¡nli :1\'.'Í el err·or e¡ u~; proviene de la caída 
de irl:l;:ión en cada aparato. 

Fiual.m~nhl,· se eercio:·arli de que las 
inó\ioHcicnes rle las revüluciona¡¡ del dill· 
co Mrr.espondan oon l:as de los kilovatios 
atJ n ta (! ''(,;. 

De irléntica man~rA !le raa!lzn! la ve· 
r<ftz>'lci!'in en .!Óil •'hmioiJlos p!lrtioularell. 
Si el eircuito de pmeba presenta autoin· 
du·~c!ón, f!f.lrá nf·l:!~imu·§o emoloar como 
aparato de medida el ntímetro, y nunca 
e! voltímetro y amporfmet!·a. 

La compr0bRdón so f·j01cutar~ eerllio· 
d.nd<1ilf' de la bu.,na ooioeación del con· 
t,,.~nr en su l!,;nlBJ'O, fijlih!'!oso muy espe· 
.~.ialmtmtn en el buen eB1ado tld precinto 
Ci• 'o.::: e] o en la v·~rlf.l.r.ac~ón en el Lab.Jra· 
torio (cuya <i!sposidón sa detallará en se· 
t;:u·i·~a). · 

Tecminarli. la oporacit'in viendo al tiem· 
p:• que tarda ol tlisc.) en dar 1m ntímero 
dd·Tmiua:Io de HJVoluoiones, y compa
rando la m•;(ii!l. de la luctu!'a do !OIIJ apa
ratos, ant,;¡:¡ y después de la operación, 
con la que acuse el contador. 

Para precintar o~. co~1h.dor, el Verifica
dor sellar.§. k·s sigtüentes órganos de re· 
[~ulnción: bobimH; inductoras del m0tor 
y bobinas del induoi.do, marl~andiJ ade· 
m:'is !!obre ,,1 disco Foncault la proyt~C· 
c!óu de lus nxtremos de los imanes, t. fin 
d13 (!Onncet· la pmlición que ocupan éstos 
ro:;pnoto dal düco, y, por tanto, la euer• 
gb. del freC~o. 

!?Ji el Verificador Jo juzga conveniente, 
precintará la tapa general del contador, 
dejando que la Oomp~>:üía suministrado· 
ra de fluido precinto A su vez la tapa que 
d'<)fiamien los terminahs del aparato· y la 
del colector, no sienclo preciso entouces 
sellar interiormente los órganos de regu · 
J'aolón. 

Finalmente, el Verificador debari colo· 
r,ar en lugar bien visible de la envneltll 
una ekiqut'!ta en que conste tll número del 
a;nmtto y f•~cha de !s verificación, cuyos 
datoll :motl'lrá al efectnar dicha operac}ón; 
al r .Jalizar la comprobación en domicilio 
an(>tará en la misma otiquetn la .fecha de 
la comprobacif.n y Jas señas dr1l 11omici· 
Ho cm qua se ha montado el oontador, así 
como el üombre dol abonado • 

W.lNlSTERJO DE Cf~ACIA Y JUSTICIA 

'F.•i los L11borst.odo~ donda se ha de ve· 
riflat.r ei>te tipo de contador, ca preci11o 
que hay11: un amp1!rfm€ltro. cuya indlea· 
dóu m!,xima sea por lo menus igual ~i la 
i.ntensidad correE<pondiente á !a p:ena 
c11rga dol om,tadcú·, y cuyo error rnt.~imo 
SN< do nn medio por cknto p11ra ·H~ha 
leet.urn; un voltím.:atro con Jas mí¡.;mas 
condiciones"!! un buen r.uerlbSnf.rundos. ~!~·~:o.\ E>,<'i~;·L1>1t~'®§ ~v· :h!~ :v"t .d:d.o. 

.Les dos primercs a~rarato:1 podrán sc'r ¡ !'1::. >>.: ;.;.¡ t•l r·A:"JL"'' g••b ·., t"IY.! 
Su!}titnidos ptlr un vatíme1ro o. u!~ alr.:uno :L. t::: ":~ ·s'o ;. ··.:· D. E.h:wrdü tie Hi:.¡ uer, 
hast11. In pl(1na cai·ga drl contH.' \ r, ve¡¡, 1 o e : ':' ·. , ;;:· ' . r . l ·~ d ·' n.• FerNmda y do11!t 
error límite sea inferi.IJr á 1 ¡;o,· 100. -· Am·•;P .. G<lt .3TJ.nmartíc, contra la nega· 

IAl verificación en k;¡ L·>b:r~turíos sa ti<·<<:.;. 1 R.ghtrador de la Propledatl del 
hará do idéntioa ,_,·,a:· ;ora q :1.,. ~0 luwe a e· distri~o d(l Occidente, de esta Corto, a. to· 
toalmente la rle 'o> o :nLH~•lre.J motores, m1u· ~~~\ní;:?.cl.(m preventiva ele una deman· 
es do:lir, ~e intercalará en 01 circuito del dil da p:.-r>cU¡{alidad, pendiente en este 
t~ontador las lámpara11, d ampel1;nctro y C 'n;;·:\' r '' ¡iG!:OtCión da 1118 recurrentes: 
EJ voltrmetro (ó el vati:netro sl. E\l emuk.a n;,., •·:' ~; iucoadcs ~.u too de m a· 
ekts úaimo "'i'arato), y S•' comparr,! 5:\ la'! "''· · '· , :•·í '. ,., ¡j,, T> a F:'l'DlH<d!l 
~~··:,!~~.·->· ~: •. ~~ '': .~\ ;~,~!:' ·, ,.,· -:;: t';i :• ·;-, ! ... j 

t_.ü ,,-;¡f. ;·tÜd ti ·~~ luJ.· ~ ': \ 1 ¡, ~-.1). "·" VJ,J ~) • ~ .h l .:."Jo\l;.~.L...U'.)l: \,l 'JI~ ,_;._.v '.!'oVO 

las vigentes lnfltruccíones reglamontf<rills bre cLc;:s~!Ct':Sn do prodigaUt!a.d, solioi· 
para el servicio de. verificación de los· tt!1'on las demandantes, conforme á lo 
contador~s de electricid!1d, " dispuesto en el número 5.0 del artfcu· 

lo 42 dt~la lay Hipntao,;rJn, la !.'notación 
preven ti va dflla demanda en los Registros 
c:JrrtlsponrHeotes, y f1sp•Jcialmente Mbre 
h1 finen urbana conocida por Teatro Sil• 
1<'\n Eslava., sita en el pasadizo de San. 
Ginó.~. da esta Corta, en la cual correa· 
pondfrm ti la demandada una participa• 
ci6n de 100.008 pesetas, adjudtcada por 
herencia da su madre; otrá de 39.996 pe· 
lletas por comp1a á su hermsno n; Bonl· 
facio; otra de igual cantidad por compra 
á su hermano D. Hilari6n, y otra de 60.000 

' pes:,tas por herencia de su padre: 
Rcsultllndo que el Juzgado del distrito 

del Hospicio, de eílta Corte, orden6 ae to· 
mara anota>'!ión orevcntiva ele la •1eman· 
~1a, prodigalidad sobre todas la"l flncas 
pertenecientes á D.a Elvir11. Sanmartfn 
Gukhot, con presental.'ión de los datos 
pr;;cisel!, y por otra providencia da 18 
do Mar·zo de 1911, dispuso que IoD man· 
rtami11ntrs librados al Registrador de la 
Propiedad, h~bfan do surtir su erecto 
en Cll0nto á les flnc!ls que 8e detallaban 
cen la parte qu~ aparezcan oomo de Ut 
propiedad de D ... Elvira Sanmartfn Gúi· 
chor, y no en las que aparez·:~a ti'ansml· 
sión p11r cudquier ccnce¡.to á f::.vor de 
toreara pnsooa,.: 

Reeultando que presentando el manda· 
mientn c,..rrcspondiente en el Registro 
de la Propiedad de Ocl3idünte, el Regia· 
trador puso á continuación la nota si.· 
guimlte: «Hecha asimismo la an<lt'loi6n 
da dem&ndll q~.xe se ordona en &1 prece· 
denta mandamiento, en cuanto A tres 
parti(lfpaclones: una de 100.008 pesetal, 
otra de 39.996 pe~etas y otra de igual 

). cantidad de39.996 po~otat",qao pertenecen 
á D.a El vira Saumartrn y Guichot, en lll 

! casa conocida por Teatro Salón Elillava, 
on el P11sadlzo de San Ginés, número 3 mo• 
derno, quo adquirió por herenola de su 
madre y compra A sus hermanoll, en el 
tomo 132 goneral del archivo, 96 de lá 
segunda sect~ión, folio 118, ftnca ntime· 
ro 389, quintuplicado, letra E; denegAn· 
dose la ano.taolón en cuanto A la puticl• 
pación da 60 000 pesetas que adquirió 
por herencia de su padre, por· haberla ce• 
dido: 

Roeultando que contra la dltima parte 
de dich:l nota interpuso recurso guber .. 
nt1tiV{l nnte el Presidente de la Audien
cia n. E·luardo do Riqu'3r, como apodé• · 
rado do las demandantes, en stipHCll. de 
quo se (IXtendiese la anotación preventi· 
V'l\ á todos lns derechos que sobre la 
finc3. en cue~ti6n, y seglín el tenor literal ·. 

l. do hs inscripciones, conllP-rvara la d~-· 
.~ mandada, alegando como fundamentos, 
, que si bien es verdad 9ue la participa• i cíón de 60.000 pesetas babia sido cedida ·, ~· 
!, W'r D. • El \'ira Banmartin 4 D. VicenJe 

Pío Lüzano y García, f:sa cesión no pi'lva, · 
desda. luego á la primera de todo der~,;-, 
cho sobre la. misma, por baberae estip ..... ~ 
!r.d<.1 que quedarfa ineficaz si el ce~to~< i 
mn·io ¡>remuries<', y QU!'l é111e no pu.e4o, : . 
irn:·\'l:l''(' Cf\!'g'•'- ni gt•avamon sin cansen~.: 
tim'Ml • d··~. ia cecl••nte; que D.a Elvir~t ... : 
s,~,;n:c.ctin tine, por OGllEli~tiitmte, dere•.:• 
ell,.lB ¡;,lifiO<)[.ItlbloS UO (llll•jOOIIciÓn Ó ret ' 
r:;uncia, cu:,co ejercicio puedo sel' limita• ·. 
do á (l¿¡nscc!Hlllllia de la demande; y q 'ltl, .. : 
como la finoe es una y loH rlerccllos qJt_., · 
sobre la misma tiene D. a Elvira Sanml\t• 
tfn, son unos 6 inseparables, el Re.¡b~~~ . 
dor debió limitarse á anotar la dem.allda;·: 
sin omitir opinión sobre &sn fndole 7; 
CU!HÜÍil: 

Rr·¡::nHanr1o quo da.rh. vist~ al Regi~&tra· 
'·· · .. , , ~._.,_·, . •. .::-, 1h, ... ,:¡·, ·c~:\e:\)n dü qU~ 

t:ti l.rb.~.t Uv a~::SUl~a~ .. ~ .i..uuv.i·,~a él. li·.·lnbr:e . ,, 
de D.a El vira Banmartfn, eino de. D .. Nl~.q 
cante Pío Lozano y Garofa, por lo"tUt) • 
respecto á la misma no pudo llevari!e A 
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oabo la anotaci6n ordimada conforme·! te la nota do oaliftcación en lo referente !. Zut~ del Slijkgat.-Avis aox Naviga~eorB 
lo dbpuesto en el artículo 20 de la ley lí la partieipaoión en Ja. finca Teatro Es· l número 297/1.868. Parf11, 1912. 
lij¡Potecaria .. quola oir~.unAta.noia ile estar lava, de esta Cort-e, qn:~ fué cedLh por la j 

&lij~ta la ct~sión á fav1:.r d(~ é~te, á ron•Ii·. expresada D." Elvlra á. D. V11J¡;nte Pío Lo· . NG.mero 1:·05.-La nueva luz de ocul· 
clones resolutoriafl; en 11ada pajudica za11o, y que, por consi:,;ntent<.,, consia ro· ~ tMion·JS (un sector blatHJo, un sector rojo) 
aattJJ~lmente á sus dt~rechor~ domini.calllll, tualmEmta ii>Scrha li nombre del m{~mo: ~ encer..:iidR en rM•::plazo de la de Ijzer{'n 
'1 que en todo diSCt, las demandantes po· Cousidsrando que no cabe disílutir >:oi> : Bask (Avi!Jo núm. 8!2 da 1912), ?S visible 
drfan acudir á. los Tribunales para·que el presente reourao l.a validGz ó efl,;acia :, hftllta 6 tr:nllas en so sector r&¡o Y hasta 
ae anohse Ja demanda sobre l~Js dere63hos de dicha cesión~ ni so pwoode tomar ano· .l. 12 milla~ ~en su sector bl~ncr.~o • , 
q~ pudieran derivarse de dichas condi· tach)n sobre los del'eohoa lbrivados c.to ~ S~uac~on ,,aproximada. 51 0 4~ 36, N. 
clones~, llls condici.nne.s resulutoriail con que la ,; Y S 54 51) E. de Gw. (lO 7 15 · E. 

Beallttando que pedido ~nforme al Juez misma se haya efcctua to, po!' snr estila ~ de SF.) · . 
q'\lt .• Cord6 la anotRCión, manif~stó qae cuei'tior.es de ha exclusi<ra j:.omp~teMi'l ~ Cuttderno de faros serie B, p4~inr:. 16C. 
las palabras del recurrente y del Regís- de los Tribuqale" do justitJia, en.Ia vía y ~ Carta número 802 de la sección II. 
trador, en-.sns reap::.ctiv,,s ~:scri~os, ptue· forma cnrrespnndilmt. s; ); · 
oe,n' badt:cuadas •al cato, porque f'n la E~ta Dü:eo,Jóa GO!H:rl'll ha ~cordado :; M.!iR ~E. IRLANDA.-:-ltlglaferra.-&viJ~Soa. 
prQvi~encia da 18 de Marzo de 1911, se C01G.flrmar la provdcr,cí.a vp•:Lds. Nottctas .c(mr,eqmm;e" cd puert,;.-Avls 
acu~rda la I!II(>tsción do la dem1wda en L» que con ;!avolniJirb del expüdi;mte a:•x : .. ca ngdeurs numero 292/1.839. Pa· 
cu,a.nto á las flu.cas que ¡;9 dotaliabnn, on original comuniuo á. V. l. á. loa, ef<:ctos , rw, i 912. . 
Ja parta que t.pare:zcrm cC~mo do la. pr;::.pie· conlli:~?iant;:s. D.J~s ~~':»r:-:~ ~ V~ I. m u· .~ l'júmm:o<; 901.l-Sa h!l abierto nl dique 
da<;Lde la deu-.an~ad:t D.11 Elvira.S~nmnr• ch'.'s"anos. Madri.·.,, 20 ;'lo .íuh:> d~ 1912.- ~ d,,:t H-1¡-, mtu!l :!o al Este rlel pu1-•.rto, en· 
tio.Guil!hot, y no <m l:aá que !'parezcan E!J)tr.eéltor.gone~·a 1 , J?ernfl.<'!lu \:l'tyler. :. fre.•He d.o Jr• ontradt,, T;ena una prüfun· 
trus~iüdas por cua~qr.ier úonceptn, A Seno.r Presidente do la Audt0n¡;:a de .M:ft·· i\ dija,l d<i 10,7 m••tr('·S. s,,, pa~a directa· 
favor de tercera persona; de flt.1t!rt;:,, qua dnd. ? núnte ,¡, l ~ tt.nfll á dh1h<1 diqn<3 por una 
n~ue puede t>-firmar col} eürrecoióo, ·qua -·-··i:':lí:~~,~---·-· ~ esdusa; tir·JHJ comunicr.ción con el dlquo 
aQtro!l de la parta Jefinc11. dis;m!ida eF.té MlNISTERIO DE MAR!NA ft del p,,t c•p · de th-·e9, pur m• di\) rle un 
mandado l!.notar Ja dllmanda, p•.Jrque ., ~ pa;so e¡,., 21,3 mfotros \.1€< lll!f.lho, y se oo-
realmen~fl', por las razoue11 que expone el ·; ~ mm:i:ca j¡¡;n:dmen.te eon ~~ c,u,al PürtTa• 
Registrador, no· ~l posibh; didrl! ano· : Di:ret~4ió>~ Gf!rae-u-Jt.i•l~ We.·fegae:!~~ ~ nant. ':le pro_yeoilll construir al. Eólto de la 
taoi6n en bien~s que no 2parece amm pro· ~ y .P~a4:la m.A~,.i~bw;a, r: os Jasa d.H e~ le. diquP, un dique de cera· 
pioo d~ la demandad&: . . . ~. Sección de Hidrografía. ~ ml·r qu, le' oa p··rste!ü. 
:Qeaul~ando que $l Pten:lente ce la AU· .~ < ' ~ •• • .., • • •n "" ~ SEl~ALES DE li!AREA.-La~ulguien"te'l se· 

m.,oola der:laró irnprvt:!eden.te el r&cttn>o ; A VH!!O A J ... O!i9 f.~ a V'l!A:la!ll n!;.tr. f ilah·a th~ marea, Re' izan en un mástil con 
y conftrmó ]a nerta del HegiBtr:idor, f!lD• ' Grupo 203.-MAR DEL NORTE.-Halun:l(J. a Vf;rga, f'ituado 0)1 el 'lado Oeste de la en· 
d6Jldose en que según 1\e aor••dita por el \ Z~tfjat aa Goer<e.-Alcance d~ la nuwr.~ ¡ tra:J.a dd dique del Rey. · 
informo del Juzgado comr,etente, la cHa· ~ 
'da,pro"idencia dt:~ 18 de Marzo, que es la ~ -------------:--------------------
rel(llo.ción aln!lida, y qua fué com:entl.da ¡ 

. DE DÍ:A DE NOCHE !i!IGNIFIOAOIÓN pqr .la parte hoy r;;;mt¡'rEmte, acordó la J 
a~tación de la demanda de prodigali· 
d~, formalizarla por D. a Ferr.tanda y 
Dl: Antonia Got y Sanmnrttn, contrn su · T 1 • } 
madr ... en cuanto!\ las ftMlis que se •1e· Unglobonl!groencadl'!extre~of res ucesverdf.!sen.tr!á~· L!l esclu;R y el malecón 
... 1 "' - . gulo con la base ha01a · ·. · . .... u.ban y en la parte que cr,nstase cQmo . de la verga................. a~riba •...••.• ,....... estan JJbres. 
d~Ja propiedad do la demandada doi1a ' Tres globos ne¡rros: dos v\:lrHca-¡ . ., . . t • • . 
:E:wi..-a Sanmartin Y Guicllot, pera IW en les ~>n.el extremo d.'!recho. de T,es,l:;x~es fiJ9:S en ,riáii·j Larsc1mmestUibrf', pero 
laa .. que aparecierlln tt':4113mitidlls por la verga Y u:uo (lll el ex¡r;:mo gu.~ .. unaroJOJ, baJo dos 1 no lo está el malecón. 
cualquier concepto á favor de terceras izquierdo .....•. , . • . . . . . . . . . ter,,e.s .. · •. • ..•••••.•... 
pe\'8onas, y así ha sido exactamente cum· Tra• globos neur,·;s: dos vertica·¡ :n• •• 1 . 11 • 

plida por t~l Regist1aJor de la Propi-edad ·.. les m. el extramo i2quierdo Tr~s l~ces J.t!.s en t1 1á!l· }La esclu~s no e&t.a hbre~ 
d4J'.Ocoidente en s·a not11. recurrida, y que ;¡ de la verga y uno en tll txtre· . ~ulü. _una t:erde, baJO pero st lo está. el m a 
aqeBel supne.11to qu{'J adul'leel recurren• .; mo d!'lrecho .... ,............ uos f'OJae ... ........... 1 lacón. .. 
te de que D.a El vira Sanmartín, ¡¡:orhober Cuatro globos ttegro8: dos verti·\ Tres luces rojas en triá.n·l . . 
~=o~~~:~~Í: g: ~~~:~~ed~e!l&~:¡~r::~ ~ cales en ca~n extremo de la¡ g~!!l con lá base hacia j N~1~88~~l~~r~sal~~~;. es• 
dor, bajo condición resolutoria, conserve verga.· • • · • · · • • ' · · · · · · • • • · • ., a. rlba • · • · · · · · · · • · • · • • { Permaneced _fuera; .es pe~ 
aliúil derecho sotre dicha parte~ es e vi· N' ú 1 b o • · · l 1' · · " deateque este dareaho no se ha manda· 1 mg n g o o, ...• ,, .. • ••... •. os .nces rl'JfiS vertlCa es. Jgroso aprox!ms.rse • 

, · la esJlus:n; do, anotllr. en la providencia judioial ; 1 . · 
•clonada, ni desde laégo equivale al ; 
d&::propiedad Sobre lOS bienes COD tal ; SI:~ALES QUE DEREN HACER LOS BAR• 
coa«Ución cedidos~ . L · 1 

:V.bltos los artloulos 20. de la lev Hipo· ~ cos.- os vapores Y os r~molcador.es 
" · que conduzcan un barco á. remolque, 

teuria .r 20 del Reglsmento para su eje· : que deseen al entrar 6 al salir del puerto 
ci61~. · · · · :. entrar en el dique del Rey, deberán dar 

bsiderando que A tenor de dichas ': tres toques de pito ó de sirena (uno hr· 
dil\)osloiones i:lf;be denegarse la inserip· : gC', uno breve, uno largo). Además, !os 
c;i6a: 6la anotllclón preventiva en los Ro· ~ 

vapora<~ y los veleros á la vela 6 remoi 
ca d.os, deberán mostrar por eetribím de 
día, una bandera cuadre; de tJocht!, una 
luz blrMiCrA brJllante. 

DIQUE DEL SuR. - Seí'lales de marea 
hech':!s eu.. .UJi asta de bandera situada 
en la parte ~;¡te det dique. 

gls&ios de la Propiedad de los titulos re· ~ •ti• al dominio 6 gravamen .de inmuo· J 
bitS 6 dereéhos reales, et no consta pre· ·· 
viainente inscrito el dereoho !lo Ia perso· ' 
Jllltll, cuyo nombra se haga In transmi· ~ 

DE DÍA DE NOOHE SIGNIFIOACIÓN 

------------1------~--- -· ---------· 
ei6n ó (l} gn.vamoo: . · . · 1 Las pu10rtas del diqu(l ~S· 

Bandera roja izada li tore...... Una 1nz verde. • .. • • • • • • • . Un. abierta~; el 'Vá.Só 
. ettá famco. · 

Bandera reja 4 media asta ..••. } Una luz r(lja sobre una~ El pago no e:atá frenco~ . l luz verde .. ....... _. •••• 1 , .. 

, G<insiderAndo que en on~plimient.o de 
~·pre"Cepto, la providencia del Juez de 
prtínéra instancia del distrito del H,Japi· 
oif',ideesta-Corte, se con13retó ii ordenar 
lauota016n preventi.va de la demanda 
~ovida P"r D.~ Fermmda y p. a Antó· • 
nii!GófoóñtraD.8 E!.vlraSanmartfn,t'in.i· !· SE:F:!ALt!JB QUE DEBEN HACÉR xos BAR· lí) EnfJl extremf.l del nu¡;vo·maiécli.n 
caln,e~.sobre les bif'nr,r. qne l!:par•·Jei~~~n oos.-Los bH·cos que d<~,e,e,~u en trr.r 1:n Eete SI) bn Nwondid:' ~u~ a luz :(jja vt~·d~; 
insc1·itos en. el Regir..tro á nombre ci13 ésta: este dique debl'rlin ml'le,tr~?.r pm• br:h0r: e) Sr. hm eu\:i.ndidu dos lu(:e"!! fijas 
· OIH:I'Ii~era!'!.-:i(: q¡;;~ tJii'b · '·H'l" fJi<ta o.ir· de: d··\-:r;, u na h•t'·:i~r!J'c; •f,• Qi(r h'l 11"2. ~'l.Z verú~&lCS en l!" p:ll't"' Oa•.t<1 •'e h en'r·"l!l 
cunstíinóiacr>a:;t.,p•;rlJi:i.'l't··· · e.c'·ei bta t'·; P·.·l.··. · : dmd1y_.<tldl:l'Prí··<'.',;r<'•>i.7a·•:;. 
l"g~adnr. ha:~ehido ateners~ á l.o qis· Luc~s.-a) Sa ha extL:guido 1a luz que ~~ Situ~'·"'ii.in .. a,~rpx.~m .. Dr®;.d~Sw>inso;,:"> .. : ó1° 
pa. ato-enlos c•tados articulos de la 1ey J se _encendía en el arranque del malecón 3.6' N. y 3° ,5¡¡' •\)'.' '\1t de Gw •. (~~ W 
J ~aiamep&o Hipotecarios, es proeed~lí· Oeste; · · . 35" E. de SF;y -- ··. · . · · 

'">,'r·;.-: '•' .·•¡• • '. ., 

•,,~·Y·:..._ __ , • 



. Cu<,•lern(J de faroR fl.f!<rie e p''gina 218. (lef!i!O en el extremo Ncrte de la i.Slll d?- ~~ i~la fro·k: 41° 13' 40" N. y 71° 34' 
Ca•.ta dirnero 62 de la sección II, Vüd.>ld. ¡ 37'' W. dn Gw (6~•0 22' 17" W. ae SF.) 

'MA'R MEDITERRÁN~<"o.-:-Espa~a. -.Distrito ~ 1 S~~?116ÍÓn aproxft¿lllC111.: 4,~0 821 N. y 82° ~ (luaderno de faNS númt•ro 5, p4¡i• 
de Masarrdro.-Levantamte11 to de untJ . ? l;; E. de Gw. (38 19 35 E. de SF.) na 150. 
almadraba.'· ! Qna•lerno de fa;·,;¡,¡ s<JrJe FJ, pAgina 296. O~>rta númer.:~ 588 da la eeoción IX. 
Número 907.-Ha quedado levantada ¡ Cal·ta número 101 de la sección IU. Bío DelawaN.-Ltcs anterior de la tmflla· '· 

lá al!Dadraba Asoh;a, det distrito da Ma· ! OcÉANO INDICO,- Geildn.-Puerto de Co c:4ón de h isla Cherry.-Oombio de~-
zarron. · .,. · Zomlm.-Cambll? do car'}cf.er t18 una l~•· rácttrd11la Zt~e.-N(ltiae to Marinera, nd• · 
ZlaUa.-Ptcer.to da Porlo(lno.-JiotJi/fcacio· Notke to M•rmers numero 767. Lon· mero 24/1.813. Washington, 1912. · 

t~es f'hl altetnbr-tJdo;-Av'ffsi ai Navigan· ~ dreP., 1912• Núrner.o 917.-Ha 'sido modificada la, 
ti núm(lrO '52/398; G6nova, 1912, i Ndmero 913.-La luz blátzc!l de una luz ant·'·Tio r rlf.l l!! er.fJJani6n de la isla 
Nl'ime•.·o 908.-En d alt;mbrllño del oon:ta,.~i6n, irstnll!}!'l. en E>l. i!e,.,mb'iroa· g Cherry; siB nu,•vas r!aracterfstieas· son 

puer,ro rle Pm:tQft~<o, St< hr.n efe3tuado lvs dt~r·; df·l extremo Norte fl_ l ri.!mpf1das ~ liH !>.lgnhmt.es: 
mt.·•:tftc~cir~nP'e siguienk&:, d••1 SW dd p;¡. rt:.1 de C ·lombo (Adso f Ca•dcter: De un destello bl!ltata cada. 

o) E~.f~aal ftl• bl<&tCIÍ qu~ lu<'fq sr bre nú'm, 718 ·le 1912). ha t.<idO ¡•;·('mt•!llta:la ·· se·,t.<tlfifJ, • 
~~casa ue Ja SanB;¡,:l (Oi~plt•llwrb). h'l p(·r un<~ .luz c···n d caJ.'ííilter lligui,ntr: Aitu,.,. wbre lamtJr: 11,5 metro&. . 
sld<> reflmplazatio p()r una luz fija vtr'tf!; Boj•, de una ocultación cada 10 Sil· . Faro: T•lrre euadrtda blant:a de· 9 me· 

'b) El rava· flj. 1 bl,.tico' ele ;a r• ca l&v· (ltm.1r,s. · tros de altor.a con una mira b.la,.ca por el 
Jott~ ha id 1 d FuQ~s: Luz, 7 Se;':}undos; ocultación, 3 se lado dd cltnal. 
ftJ'a ;r.ln·, s o reemp aza o por una Juz g•~en"o.~. Fa.9•1i: Destello, 0,4. s~gundol; oculta.,. 

• Lae otras caracterfstfaas no han sido ió o 6 .. _ft 

e) Lit luz flja 'o~ qr¡e lnr.fa scbre el e n, 1" fl""''""'· · · · 
J>e. queilo mudlt~ del ft•ndo del nnerto, hll modHlP.ada&¡ lb~ervBciót•: Esta luz ilumina solamtll~ .. 
IJd( re 1 d 1 fl . Situa •ión P.proximad~': 6° 67' 2" N. te l& enlliiJcióu, 
. ) E~mp 828 a por una l!Z Ja blaf'lca. y 79" 50' 43" E. de Gw. (86" 3' 3" E. Si1na'llón 11proximada: 39° 45' S" N. Y 

Situach"in ttproxímR•'a: -t4° 18' N. y d 'F ,, · • "w A " .~. 
9S..,F.)13' 14:" E. de Gw. (l5o 25' 34" "". ñe .e~ .,.; 75° 211' 42" W. de Gw. (69° t7 22 • ue " "' c,,a,:erno rle faros número 8, t>ági· SF ) i 106 ' ; .& • ..... '¡ 

C•!a.,erno de taros sede E, n4...:na 86. na • Qu11derno de tar08 n"mero o, P•11•" , 
e .. ~· Carta niímero 572 de la secnión IV. 192 . .! 

artx número 252 de la sección III. raCart~ ndmero 92~ A de la sección IL'' · 'lí 
Bil:ilio.-Ptterla dil T~·npani,-Lue atllcio· ~ MAR DE CHINA,-Bt,r•ulo . ....:Banc's al NW. N.,.. , :! 

1 b l .• t n l b dllla 4Nla L!ibu(~n.-N.otiBA to Marinera TGIV11~8n 1 1Aet.-Bo11a di! ailbrJto,- o .. • ' . 't 
f'ltJ ~o re e tBro e ra 11m o.-Avvisi ai J ,. 78 L ce t" M,"rJ'ner4., número 2•;1.811. Wa·~ · ~ 
Nav1ganti números 152/394. Génova, :; n"mero 7 .. fn.drd&, 1912. v ,. " , ;~ 
1912• ' ~ Número 914,-A una distqncla de 11,8 ~hit.gt ... n, 1912' 
NúmE'ro 909.-En una da las ventanas : millas al N. 69° W. -1e la balizt de asta Nú1nero 918.-0~:<rca de Townsend In• 

d,e la torre del faro del Jslote Palumbo. Ü ef!ltableoida en el rxtremo Norte de la isla let, y eo 7,6 matr.}S de agua,. se ha foD• 
se ha encendido una luz fija roja, visible ·, Labuan, se eDC!U''Dtra un banco de coral, deado una boJa d~ dtbato p1ntada A fa~< 
á 2,5 millas entre aul'l marcaciones al S. ~ cubierto por 9 metros de al{ua; de o !'tos . jas verUcalos b'ancc.s t negras, en laS. ·¡ 
4.9° E. y al S. 4° E. (45°), . !: 50 metros •lA largo, en la dirección NNE.- marcaciones: faro de Lu·ih,m B<!ach, al 

Situ11ci!Sn aproximada: 8R0 O' 4t" N. ~ SSW. y de SO metroR de ancho. N.4° (i,,¡~bt•ción.des•lvamento de Town· 
Y 12° 29' 21" E. de Gw. (18o 41' 41'' E. !! Sitn11oión aproximada: 5° 26' 55" N. seud Inlet, al S. 34° E., y est~toión de sal• 
de SF.) ~ y 115° 3' 4'' E. de Gw. (121° lo' 24'' E. vam'·nto de Avalun, al 8. 76: Vf· , 

Cuaderno de far0s Sfirie E p.tgina 130 ~ de SF.) Sl•utoci6n apr ·xlm~tti"': 89 6 25 N. 1~ 
Carta número 577 de la se~oión III. ' ~ C!trta ntlmero 574 de la sección 1. 74° 41' 26" W. do Gw. (68° 29' 6" W. de 

Grupo 207.- MA'R MRDITI!!RBÁNK0.-7'ur- ! Grupo .208.-0CÉANO ATLÁNTICO DEL 0Es- ~ SFJ~rta número 324 A de la sección IXi' 
qu4a Asiática.-ls~a.StampalirJ.-f'roh!· í TE.- Ed·•dos U.-.ido.~.-Bah'-:4 Narra· ~ . de M i -C bi a~ e ; 
biridn da aproa:imarse durar,ts la nnchl!l, ~ gan.~~tt.- p,,rso dtl Este.- Bl.8f1CO de la ~ BraM:·-:~ert,o d !lCI!I o. b, .a1u!w~o~~· " 
Avvisi af Navlganti número 153/399.~ isla Hoa.-Ro11a.-N:•tíce to Mlírh,:tel'SI rNác ier t11 f-'M118• 11 un: ~Y: 746 Lon·_· ·~ 
G6nova, 1912. · número 24/!.807. W('lshíngton, 1912. ot 08 , 0 umers Jl m r • -~ 
Númer 91·'l S • 1 . . drea, 1J12. ; ' ,, ·~ 

.. o . • .- egun una comun oa· 1 NO.mero 915.-S::l hR fondeado una, Nd ero 919.-LaluzdedesteUosblan• · -
ción ~lel Gobu~~n~ italiano, queda ~bso· 

1
. boya de ar;ta '~"fl"O, Hoa Islantl Shoal :, rn lll bo 11 lumino~a de Pdxa Pc~O> .. ' ! 

lutamente probJbldo hasta nuevo Avli!!O el Southwest Po nt número.1,.en 6,6 metros ' (t'vid~ núm. ·f.2sa de 1911) ha sido reem~ 
~roS!mars". de nache 4 las costas de la . de agn~, al SE. de la ~sla Hog en laa j plaz! pm· una luz de u;, destello roto' t 

a ampaha. . · mnrcacmnes: faro de Br1stol Ferry, al N. ~. .~ 5 8, untl?P r,, 
.. Carta ndmero 561 de la sección 111. i 34° E

0
¡ faro de los banoos Museel B~fl, al ¡ caS~uacl~D ap~oxlmacla: go 41' 4.!'1" s. j 

lhBADSIÁTI€0.-llr¡JitJ.-Puerto de Brin· l N. 58 EO' y faro del banco de la isla Hog, , y 3-f>o 44, W. de Gw. (29o 31' 40" W. . ·~ 
dési.-Reglumento rel,Jtivo d la lügada 1 al N. 64 W. ~ de SF.) '' 
(dpuerlo.-Avvishl Naviganti núniero Situao~ón aproxlma!ladel faro del ba!'· ~ Oua ¡erno de faros nl\mero 85 B, pi~·, h 
151/889, Génova, 1912. co de la~sla H~1¡¡;; 41~. 38' N. y 71° 16' 4i>'' ~ n, 10. • __ ; 
Número 91 L.-Una disposición del Ca· W. de Gw. <65 4 25 W. de SF.) ¡ Carta número 38 de la seoci6n VIlL · , 

pitln del puerto prescribe lo siguiente: Carta ntlmero 588 de la seccion IX. ~ ::}. 
Los barco• que viniendo del exterior, 1 Block lhland Sound. - Rlll!mploso de la ~ Grupo 209.-0CÉANO ATÚNTICO DIL O;ss· '~ 

se aproximen A Bdndisi ·después de la boya (fe campana de Block [..land Nurtlt 9 u.-Brasi'.-lala Gmnde.-laloto a,. ~ 
pueata.delsol, deberAn, si no tienen in· Retfporunaboya luminosr.cJecamp•-.na. ~ Pno .l'irw.-Lu..-Notíce to Marinerll ".:, 
tenelón. ~e solicitar inmed~atamente la N·.•tic~ to M11riners número 24/1.808. i niímero 748. Londres, 1912. ~- -~~ 
libre pl4ttca¡ quedarse en el antepue~to Washmgton, 1912. · ~ Número 920.-Se ha encendido una lul&· . 4 
en ai!1lamiento completo hasta la sahda Nflmero 916.- La bova de campana ~ en la oims d·1l islota Pao Pino. · · · -~ 
del sol¡ mo~t~ando un farol ro;o . izado en ·Block Islana North Retf nlimero 1, que ~ Caráct6r: De ~a grupo da 3 dest&ll08. :} 
un ~unto VISible en. to~o E!.l horizon'to. f. maro;~ba. el extr~:~mo Norte del arr~cife · blancos oada 7 segtutdr.s. · · '·' .. 

s,, por~~ contrario, ~lgun barco q_uie· que desptde bt pllnta N. do la is1a B~ollk, .Aicrmc:~: 15 miJias. , _ .· <• 
re oomumoar en segutda ~m:dierra, po· ha ;sido re9mplazada por una boya ci- ~ Alt·•crll .9obre la mrJr: 32 metros, · '.': (! i 
~-entrarenftlpuertointenor mostran!Jo Undrica "egra, co'l •npere¡;trnctura de 1 .Fast!B: Intervalo entro Jos des~elJns de 
11empx:e el farol ro}~ alltedfobo, hasta que · esqueleto, r~matarl~por una mira rectan· ! un g:upn, 0.7 seuunrlos;intervalo entre los 
el.Oftcbal·de servicio de~ P.u~.rto le baya , gular marcada 1 B 1 en blanco ~n sus cua· • grm1o<~. 4,7 R!I!Jt~nt.IM; duración del deate• 
puesto 4 libre-pláti'!'a. ···· · '· ·· :· · ··• . . tro ollra~, con campana y lumml'''"· mes· 11<', o :lse;t"utvks. . . ··afi . 

Toda contravención 4. estas dispostcio· trando á 4,8 tni.~·tt·· ·~ s · l1.:ela m:Lt· u , • l.;' Si u., d.~n Bt'r x' ·naif,: 23° 6' 48.'' S. ·.1. 
nes serA castigada con arreglo álasle}es. blanea de una Mnlt~c,6n cada dosseg~<t•· ! 44o 7' w. ile Gw. ('l7" IH' 40" W. de liRtl 
lilA. R. N. 'Mno,-R,.118ia .• ~Liman del. nnie· . aoa (luz, un. &egu.;d·;; ocultación, un se·¡ c 11tderno de taro& núll1tt&:ú 85 B, pi&b.. . . 

vw....._Isla Verbk~.-Supr~s16n del bv-rco ~ (ltn~do.) · · na 14. . . · ; t.,'O 
(af'o ....... Avis tll.1x · Naviga\eurs número ¡ Est11. nueva J>oya esti fonde~da en 30 Oarta ndmero UO de la seool61l V.J.il. 
299/1.882. Parl~ t9i2. · · · ml:ltl"os de agua, en. 111.1'1 marca'lJOnes: faro , . ·. · ,., ~ 

'· . . ~ d~ Ja· pu.nta Jurilth, ai N. ~;:;" R~ r 1m N ·r· 1 lslM Aleat~acea.-Lt~•.-Notice tQ w.a.0 
~)'ío:tero 9la.-Ih,.s¡dosnprimfdodeft>. ";·té dé}a:JslA B'•' k ,,~ ~ .. 'l :;11' w·. ~· ;·:t· ta . ';f.'ra fU.1lfll'\) 74~. Lpn~~:-.11.'~· ... :> 

J;lf~~V,&,~q~te ,,e¡/~~aro· de do&•lnoos ~· Gn.w·s, r.l S. 1'i0 w: .·:e ·, ., ·'. : ''·: ,¡; ~ Nfpttl'' ::.:;: :.-SJ ba encondidO.UDil!l"' 
:liJas &Jama~ borJIQ:QtaJ.es.<¡ueestabafoJl· ~ S.ituacióll aproximada del faro Noria en !a jsia P0rto. 



G&eeta .. de Madrid......., Núm. 235 . '-,. .· . ' . 
2.2 agosto 191,.2 1 

CarrJcter: Blanca de una ocultación cada 11 OcÉANO ATLANTICO DEL EsTE. - Africa Presidente, D. Juan Flórez Posada, 
10 segundos. i!i occidet,\tal (runcesa.- Hito f)r.uama•Je!l,- ·' Oonsejero de InstrucClión Pública. 

A;.::anee: 15 millas. ~ N{lticias.- .\vis 11.ux Navig~teur~:~11úme· ¡ V ocalee: D. Enrique Revullés y Var-
JJ'as~s: Luz, 5 s~guttdot;; ocultación, 5 se· 1 ro 307/1.938. Paris, 1912. " gas, A.:·ad~micr.; D. Adnlto F•:r.r.ández 

gundos. 1 Número 927 ..... pRÁCTICO'~!.-A la 0 ntra· ' Casan(va y D. Antonio Rovira y Rsbua, 
Si.t::aoión aproxlm,,rla: 24° 6' S. y 45° ' da del do Cásamaoza se ha estable•1ido ; Catedrático~, y D. Isidoro Delg!l.do, oom· 

40' 27'' W. de Gw. (39° 28' 7" W. tie lilF.) ·un puesto de prácticos, y ningún barco i patente. 
Ouaderno de faros número 85 B, pAgi- de.ba intentar entrar €m 61 sin. práctico., 4 

1 
Suplentes: .D. Luis Landecho, Acadé· 

D,a U. caul!a da los .Lroouentes cambios que ex· mico; D. Enr!que RepulJ{j¡s SeRarra Y don 
Carta número 111 de la sección VIII. perimenta la barra. Luis Estévrz, Catfldráticos, y D. A.uós 

Proximidarfes 1fe Santos,-R,8tl).bl.•cimisn- BOYAs-A fin de facilitar la recalada Salvador y Carreras, competente. 
lq de la zu11 Laoe dtJ &u·¡tos.-Notiroe to 11e han foudHalo 2 grandes boyas de hn~o i Los oposttores presentados son los si· 
Mllriners ndmero 760. LondreP, 1912. blri9.Cfl~ Y negras, con mira esféri<la, al ! guientes: • , • 

N. 6. 1° W. de la .pirl:\.mHe dfl hierro. do ~ D. Franc.~'11lO Ju .. h· á Y Secr8lml. Número 922.-La h,z de L;~.(e de San· Djogu('í, la una ¡¡_ 5 (¡ 6 milla~ ~tfaera, Anto!llo Dardf.r y Marhé, 
totl, nnya extl11cióu se anuncio en d A vi· como b.,\ a de r';, ahl .11, y la otra A una AmadE>o T.lopt<rt y V1lht11a. 
so ndmuo 999 de 1911, ba vnt·lto á ser milla par.t. indtcar .. 1 fondeadero donde 1 AlfJu"u Bar?a ~ir·1cle; y 
encr·n·lida. S':· llgu.rmh al \)rác:i o. , SaiVIldor va.en y Pupurull. 

Ei uaracter no ha: sicb morlifloiido; la PRoFONDlDADEs.-En la pllbB dt~l Norta J Todos han pr~se:1tado 111. uocumenta• 
altura s•1 ha eh,vado á 40 m·:trnfl. el !ileHur luiidí.l es de 3,4 metro!! en plea· ;' ción corru;pondiente. 

S!tual!ión aproxim·,;d~~= 24o 19' S. Y 46o mar; en la pa¡:;a del Sur se encaentran Mlldrí~, 19 de. Agol-lto de 1912.-:--El Sub· 
10' w. de Gw. (89° 57' 40" w. oe SF.) 5 mrtroM Pn p'e~mttr. secret!lrlO intt;rmo, Galarza. 

Cuaderno de far,.s t;úmero 85 B, pági· Luz EN PROYECro.-S~ E'fltá constrn· 
ná14. ' n y m <tu un faro " bt• e J a ¡lirámi.le de 

Carta ntímero 111 de la se;~ción V I. Dj,J¡;¡;ué. La luz ¡l,;J) 1 s•r fii, hla,.c .. 4• 

GOLFO DE Jih!:JICO.- .t"tl~jico.- Pu•rtiJ de i'UMV>n apruxim~ch: 12° 84' N'. V 
Vtrarrwe.-ENt .. ¡;·iót• de T. S. H.-Noti••e 16° 4•' 4;j'' W. de Gw. (lO~ 32' 25" W. 
to Mal'i~~e~s LÚ:n~ro n.5. LoU•He>, 1912; de SF.) 
Número 923.-de ha instalarlo una 1•s C•:lldsrno de h 1'0S número 8, p<igi· 

taoión rle 'l'. S. H. a 1,25 ol!llls al S. 29° na 24. 
E .. del an·.i~;l,lo f;w; d., B•.•oit•• J ,Jir::z. Carta nú :tlero 5i6 ~.ah 11eJeí.ón IV. 

'~lt'l'lsciótJ apr>•x'm·~rla: 1.9° 12' N. v 96" MAR nEL NORTE.-H•llqntfa.- Z6•q1~t de 
s·· 45'' w. d"' Gw. (:;s• 5ti' 25" w. ¡1;1 8F.) Goer" ·.- !J6.~piaa>o"liAnt' •111 t(J, bo¡¡Q, de 

Coad:rno da fuos número 6, pá¡,¡i· rtc•m'•cimi'!tito •l~l 8l}lc11J.I-Pc"fnn.U· 
D9 88. antf~.~ "•• el r:a••al No·Jr•t PampuQ,- 'ée.s· 

. Carta número 184 de la sección IX. ta.b.!~eimiento de 2 boyaq l-f;•¡utostJs !'tJ 

JI.AR DE LA'J ANTILL!.B.-1.~111 de ()1(b•c.- el B nhtrn.- \vis ll·lX N tVi:.t!l AU '3 
;'Bahl!4 de Nipe-f',,:x;,r.wtatles de Ante· ~ I)(Lnwr.> 303/1.911, l.9l2 y 1.913. Pa 
'lla.-"BOIJ~J.--N•,ti•lf1 t, Madnt·rs núme·· 1 ri>~, 1912. 
r.o 24;1.8!5. Wash•ng:on, Hl12. ~ Número 92!1.-a) Ll brya á r~ja~ Vflr· 
·Número 924,- El buque <Te guerra 

DOrteamoricano N••hsv·lld comun ca (jUlJ 
ae ha fondeado u o a boya cónica .-o¡rt en 
7,2 metros de agua, en !as prcxlmi-iadt-s 
de' Antilla, en hs·marc~aci.ones: exír''lnO 
SE. del mu,;.lle de AntHJa, al N. 73° W .. á 
nnós 1.450 metrn11, y percha ·mdicada en 
11 éarta, al N. 8l 0 E., a 2<0 mttros. 

:Situación aproxi'l'1ad~: 20° 49' N. y 75° 
U' 45" W. de Gw. (69° 30' 2ó" W. de lilF.) 
··Cartas númt::ros 228 y 7\)5 de la seu· 

cl6n. IX. . 

Q,~po 210,.....,MAR DE LAS ANflLLAI?.-Ja· 
Maica.-Casta Norte.-P·u••ta Gulina.

•'W~.,-Notice to Marinar~! número 75!!. 
. 'l.ondres, 1912. 

N}imero 9~5.-Sa ha encendido una 
ldhn la punta Galina. 

Cardeter: Fija bkmca. 
AICa'nce: 8 millas. 

~tura 11obre Za mar: 13 mf'troe. 
' r(I:'Torre de acero, de esqueleto, de 
~ mettos de altura .. 
>'Slhu1.ci6n aproximada: 18° 25' N. y 

'16° 55' 30'' W. de Gw. (70° 43' 10" W. 
U lilE•) 
i)J.Cuaderno de tares número 6, pági· 

. ae,12.-
. Caria número 228 de la sección IX. 

Nwragua.-Cayp Morrisson.-Cayo Kis· 
tti,ll"t'a,-Bali~a.- Notice to M11riners 
if»~ 2~/1.828. Washington, 1912. 

·&Nmnero 926. - El· buq1.1e de guerra 

~·ti cal. >il n!l¡Jras. y rnj118 con •.na cl'uz rect' 
¡ qu" ¡.;ir va de boya d~ rrcCi)· O·•imim•to ·iel 
i f:l,ijk~ n, ha sí.i :- uansportada á füudJs 
.· dfl 9,5 mi'tros <lH rgull. 
~ Situ<,oión aprcxima ~a: 51° 50' 40" N. 
~ y 3° 48' 45'' E. de Gw. (10° 1' 5" E. 
¡ de SF) 
1 b) Grscia á n n pllqu~>ño de¡¡¡:~laza 
· miento de a'gan&s boyal! del N ord Pam 
pus~ pued.~ conta1se actuíllm·•.nte en e~te 
caual con profum!ihdes d"' 5,5 m•·:ti'«<l 
&n el centro dol oenal, de 5,8 mdros á L• 
largodelalíneaüe la~ bnyas c?nicas y 
de 3,'>. m 1tros li lo J;:¡rg J de la U:nui. de ltts 
boyas p!aaas. 

Situación aprcx'ma 'h: 51° 50' N. y 
4° 2' 14" E. d.., Gw. (10° 14' 34" E • 
de SF.) 

e) La bova ne;¡ra lnmlno~a número 1 
y la boya roj,lluminosa númer•• 2 del. 
Beningen, q !ie habían sido provisional y 
respectivamente re6mplazadas por una 
boya plana y una boy~. cónica. (Aviso 
número 827 de 1912), han sHo restable· 
oidas en su¡¡ pu, stoP, quertandu sllpri
midas las boyas que las reemplazaban. 

SituaClión aproximad!!. !'le la boya iU· 
mino~!\ númPro 1: 5l 0 47' 80'' N. •~ 4° 
12' JO'' E. de Gw. (10° 24' 50'' E. de RF.l 

Cnademo de faros s,erie B, página 164. 
Carta número 802 de la sección II. 
El Director general, Adriano · SAnchez. 

. ·--~:¡¡¡:,¡...... ...... 

MINIStERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES 

Sabse~retaria. 

A loe afMti\B nf'rrPspondientes· ee haco 
¡ púhli•lO qu·• d Trtbunal lo vpu~hione11 á 
,\ 1 .. piOZil•l·Pro·f<l!lvrBux·llardeOrmstl'nC· 
~ <'Ü.•H 1 Tt>l\Dc.>Io>.~.Í\ y t\rqu·t·,mur•t l~.,ll', .'(oi! 
¡ 1~ R;úUtllll Bll;·er1nr <t., Aqa.t,'ltUI'II, do 
~ B-srct~I<H•II, q:h'iia cnnsttwUo eu la si· 

gn•enif, form~: 
PI'<: Si , .. ut , n. R: f '•!l S in.•hez Lüzano 

Con!'!· j._¡ro de J n t u e •ió,. Pliblic&. · • 
Vor·al• ~= D. J .. sé L')p;z Satfl hm·ry, A e•;

démico; [).J .. aquln F. rtdi~;df"Z y VlflD.Ó'J· 
dez Vat·té • v D. Gah··iel B ,rr .1\ y C»rolo· 
na, Cat·••h·Hicos, y D; 1.\'lar!ano ··Ba1má&, 
or•tn p•·t;,m t1•. 

Supla;,te~: D. Mann¡o,J Anfbal Afvarcz, 
Ar:adlH:~i•<•; il. L1Hl I<J~r.¡.n-e y D: J; aqufn 
B.u.~g.-,~-~~~ y A•nigó, Oat~dráHcoB, y dmu 
L<);S Cilbdliu Lapi<1dra, C•lmpf;t.-nt"l. 

D,:;mr·· d•:l ¡·í~zo ~:;eñ¡¡Ja io pwa la c;~D· 
VvOIH••!ia h&n preHmta.1o instancias .los 
oposir.m·t"S signit•ntes: 

• D. Hioar·io G~r·;,lt y Casadl1i>Ú3 y D. En" 
r1que Oatl\ y Catli. 
. _Amb s har1 p~n•ontado la documenta· 

c10n e :rresp·:·.ndH'nte. 
Ma.iri·.l, H) de A~L•sto d>• 1912.=K Sub· 

stmretH.!i.l ínterin<>, G~>luza. 

A los ff,.ctoi-l corrrspondientes se hace 
pdblico qu.e el Tribum.tí de oposiciones' á 
la phlza rte p,.,. fo>sor·anxiliar de Copia cto 
dttal!ns y Flora y Fauoa, de 111. Eseuela 
Superior de Arquitectura, de lihrcflloua 
queda ~nnstituido en la siguiente forro~~ 

Prestdente, D. Julio Burell, ConsejerQ; 
de lns>.rucción Pública. 

V:<!J!1les: D: Luís Met!éndez Pida!, Aoa
dé:ruo~; D. V1oent~~ampere y D.Joaquin 
Base¡r.oJa, Catudratt.:;os¡ D. Joaqutn Ota· 
mPndl, cpmpateute. 

Suplentrs: D. Al€jo Vera, Académico· 
~·Luis Oa~r,po l' D. Mi,~;uo;i Angel Tri~ 
!;es, Catedrat10vs; otaupetentt>, I> •. Ms.noell 
Pellico. 

Los opositores presentados son los si· 
gui<mtes: . 

D. Franci!co Juliá y Serraima y D. JOÍé. 
María JujoJ. 

Ambc.s han presentado la documeJrta• 
ción correepondientf, 

Madrid, 19 da Ag<~~to de 1912.-Rl Sub
secretario interino, G:darza.. · · .·, · norteamericano Rannibal, ha erigido, 

·~l'á las necesidades de los trabsjos hi 
aíó'gráftcos, un trípode de esqu0lilío, de 

·lidera, de.12 metros de altura, sobJ:e el 
· •JO Kissoura. 

A los efeotQs correspondient~a se hace Ea cumplimiento de lo dispuesto eula 
público que el Tribunal de oposiciones á Real orden de esta ftlCha, t& anuncia 1u 
la plaza de Auxiliar de la Cátedra de turno de concurso, ent'e Profeoores dd 
Perspeotiva. y S· HU bras, Ei!t' rP-otomía y asceno>o, l11 pro , isi(H; da las p},..za¡¡ <le 
Tf•P:>~rafhl 1 de_ la Es,;u;~ln Su¡:"'ri<:r d~ 1. Prde.-.or do <éfm:no, vaoanted e.o. ¡11 !'1 E¡,. 
A:l!uttdotura da Blircelona, que~ta oonstl• caelas que A cont1nuacl6n 96 ~xpresan Y! 
$Uído ~n la si¡ulen'e forma; . OOIJ d~\~D9 ~ las O.llfila~ tipt~e~je 

·.:Situación a?roximade: 14° 26' 20" N. y 
-~ 2' 11" w. dtl Gw, (76° 49' 51" W, 
efe SF.) J:ti:":' ~~"~0! !4? ,1 544 d.e la_ seo· 
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.. ---· .. ,, ... __ ... ___ ,_,, ........... _ __.., _____ _ 
:escuELAS INDUSTRIALlUI · Naturales, FfRica ganers.l y Termotarinia. Por ór4enes de esta facha han sido U• ;~ 

En las de Logroño, Linares y Sevilla, , En la de Vigo, la de Electrotecnia y ' cendittoa: > 
la de Nociones da Ciencias Físicas, Qní· Magnetismo y Electricidad. ¡ D. Jos6 Casanovas y Codina, A Bs,del 
micas y Naturales, Física general y Ter· En las de Linares y Sevilla, la de Me· :l del Instituto general y técnico de Tura• 
motecnia. eanismos, Méquinas·horramientas y Mo· 1 gona. . .. ·, 
. En las de Ja~n y Santander, la de.Qui· torea. . . ' ¡ D. Jos' Folchs '1 Padrol A Portero del 

mica general, Electroquímica y An&lisls En las de Gijón, Jalín, Sevilla y Carta .. 1 Inetituto general y Mcnico de Rana. .'•'' 
químico. ~cna, la de Dibujo Geomtítrico y Dib¡:¡jo 1 Lo que se publica en la GACEIIA.. DE ., 

En Ja de Gijón, la de Meclinica general IndustrhJ. · · · . f MADRID en cumplimiento de lo diapueltO 
y MecAnica aplicada. • . Y,: on hts de Logroño, Cádiz '1 Linares, ~ en el articulo 57 del Reglamento de· ·M 

En la de Cádiz, la de Quím,ca orgfDI· la m1 Francés. ~ de Feb~ero de 191\, . .. · 
ca; Química inorg&nica y Metl!.lnrgia. Estas plazas se hnl.lan dot~das ~on los ~ ,~'ladr1~, 16 de Agosto de 1912.=El Subi-

Eu 1~11 de Linares y Sevilla, 1a de Elec· . sneidos anuales que f. cpnttnllllCión se ~ secretario interine, Galarza. . 
trotecnia y Magnetismo y Electricidad. 1 ex¡m:san Y demás vent~]as quo la Ley ~ --- . . · ; 

Y en ~a de Jaén; la de Economía y Le- concede; las correspondientes A las Es· ~ · . ,,, 
gialación Industrial y Geografía Indus· cuelas de la Coruña y Baeza, con el de ~ En virtud de examen y por -orden de. 
tria!. 2.500 p"setas cada una,¡ las demis oon ~ esta :trcha, ha sido nombrado mozo tfll 

. . el da 3.000. ~ Instituto g~neral y t~cnico do Reus, don 
. BSOUBLAS DE ARTES Y {)Fic.os Car:reapondiendo estas vacantes al tur· ~ · Gervasio Miguel Nieto, nllmero 15 de 1ol 
En la de Barcelona, la de Modelado y no da concurso de kaslación entre Pro• ~ aspirantes aprobarlos. · · \t 

Vaciado. . fesnres da término, sólo pueden tomar ~ Lu que f,e uubliaa en la G.&OBTA DE 
Y en Ja de Baeza, la do Aritmétka y pacte eu tU los Profl.l!io:ree de ignat cate· ; MAnmo en cumt)limiento de lo dispne:ito 

Geo~etría.prácticasy Elemeu~osdeCons· p.üría que dese!Dp~ñM.ó. hayan desempe· ¡ a·!, t'l articulo 57 del Reglamento de 24 
truc:iión. ñi>do en propredad dm!las asignaturas, ~ de F~brflro de 1911. . ., 

Estas plazas se h~>llan dotad;;~ a con los , crn nrr(lgio á lo dispuesto en tJ ¡u·tícu· 1 Mtdlid, 16 d<' AgoFJto de 1912.=El Sub
sueldos anuales que á r:ontinua~ión fe lo 24 riel Reglam"'nto do 16 do Diciembre ~ secretario interino, Galarza, 
expreae.n y demás ventajas quo la ley a de J 910. ~ . . . ~. J 
conce::it~; la de Ba.eza, c1.m d d 2.500 pe· 1 L~<s aspirantes dirigirán sus instancias ~ -·- . 

. ~ set::.s, y las dtl~áa. coJJ el d<l 3.000. • á eHt~ M!nistt;rio eu el Improrrogable ~ cmmro li'ACULTATIVO DE AROHI'VJ!:ROS, 
Correspondi&ndo e¡¡tas ncat.tos a. tur· t6rmmo ae tremta d_ilrs •• ~ contar desde el ~ BrBLIOTF.CARIO~ y ARQUEÓLOGOS.-,.B'J .. 

no da cnn•)urso entr,) Prde;¡.¡·re'í de r.s· sig;Jicnto á la t:nbllcllciOn de e~te anun· ~ Gií:nno G.ii:NERAL DE LA PROPIEDAD ~· 
censo, sólo podrán tomar parte en él los cin en la GA.OETA DE MADRID, por !'On· M T.ELECTUAL, · ·. 
P.rofeecres de e;\ta natugorfa que cuenten, dueto y con I.of,,rme de sus reapactlvos ' . . · 
por lo menos,. cinco ní'l.Cis de sfetltiv:.:s Jefef!, y acamp!!ñando los justificantes de ~ Olwas u.scribs en el Bsoistro General, CO· ' 

. eervicios en el grupo de asigm.t:Jr&s li sus m6ri~os y .':erv1cios. .. ~· rrespono.~ientsll al cuarlo Wimealre .d.fl j 
que petrtenecen las vacante~, otin lllrr:··gl.o E¡:;ta anuncw debe publicar~e en los ~ ·año 1911, . 
A lo·díSilU.fl;;to en el artículo 24 d~·l Rsgla· Boletiraea O{tciules de Ja111 provincias y por M (Conclusl6n,) : 
mento de 16 de Dlciembre da 1910. medio de edictos en Jl)s Escuelas lndu•- ~ 35.236.-Mannal pdcüco del montador 1 

Los aspirantes dirigirán sus instancias tria!e11 y de Artes y Ofkios; lo que se ad· , eJectrlcista.--Guta para el montaje y élt· · 1t 
4 este Ministel'io en el improrrogable vierte para· que las Autoridades respecti· ~ re!loióu de toda cl11se de instalaoionfl 
término de treinta dfas, á contar del ~ti· vas dililpongan qun así S!l verifique, sin eléctricas, por J. Laffargue. Trad. pot el 
gniente A la publioación de este anuncio mds aviso que el presente. Dr. Moisés Naoente y GonzAlez. · · ·: , ·: 
en la GACETA DE MADRID, por conducto y Madrid, 19 de Agosto da 1912.=El Sub· Bsr<lelona. Fidel Giró, imp. 190$ • ...::.81° 
con infurme de sus respectivos Jetes, '1 secretario interino, A. Galarza. con 981 pAgs. y grabe. (7.472.) · , l., 
aooltlpañando los justificantes de sus mé· ~-- 85.287.-La familia, el trabajo y la ~· 
ritoe y Stll"vicioa. piedad en el estado mod"''no.-Ourso de 

Este. anuncio debe publicarse en loa · En cumplimiento.de lo dispuesto por Sociología para las Escuelas, por D. J·UIIl 
Boletines O{tciales de Jas provinl)ias, y Real orden d~;~ esta f~cha, se anunoia la Rossignoli. Trad, po1· D. Damián Isern y 
por medio de edictos en las. Escuelas In· provieión, por concurso, do la plaza de Maneo. , ·.~ 
dns!riales '1 de Artes y Oficio~; lo que ~e Pr.of~>sor auxili11r de Clases prácticas de Barcelona. Imp. Moderna de Guin!l~ 
adv1erte para que las Autoridades dts· la Sgcción de Pilltura, vacante en la Es· Pujolar, MOMXI;-4,0 con 488 pAginu. 
pongan que asf se verifique sin más av.i· cuela de Pintura, Escultura y Grabado, (7.473.) · · l.~ 
so qua el presente. de esta Corte, ·d\ltada con el h• bsr anual 35.288.-Manual del meclinlco, por Ezl.o . 

Madrid, 19 de Agosto de 1912.-El Sub· de 2.000 pesetas y demQs ventajas que la . Giorli. Trad. por D. Eduardo Fontserf'7 · 
secretario interino, A. Galarza. . Ley ct,ncade al Profesorado, Riba y D. José Estalella y Graéll$. . d~ '·· 

·. En cumplimiento !le lo dispuesto en la 
Real orden de esta fecha, se anuncia al 

. '&11l'no de concurso de traslación la pro vi· 
sión de las plazu de Profesor de t~rmino 
Vl!.Cantes en las Escuelas que li continua· 
oión se expresan, y con destino A las en· 
aeilanzas sfguientes: 

: BBOUBLAS DE ARTES Y. OFICIOS 
En la de Barcelona, la de Dibujo Artls• 

1lao y Elementos de Historia del Arte. 
En la de Baeza, la de Modelado y Va· 

ciado ... 
En las de Córdoba y Granada, la de 

· .. Colllposioión decorativa (Escultura). 
En la de Müaga, la de Concepto del 

:Arte 6 Historia de las Artes Decorativas 
6 Industriales. 
·· .. En la de,la Coruila, la de Ari~in~tloa y 
·Geome~ prActicas '1 Elementos de cons· 
·truooi6n. 

· Y en la de Baeza, la de Elementos de 
' Heoánioa; Ffsica '1 Qufmioa. 

BSCti'BLAS INDUSTRIALES 
En las de Linares "1·· Logroño, la de 

~tm6tica y Algebra, Ampliación de Ma· 
temáticas y Geometrla descriptiva. 

En lasdeSantander,Gij6n'l Ja~n. Jade 
lfoóloA.,. de Oieu.Clas FISl*- Q\llmioM J' 

Conforme li lo dispuesto en el artícu· · B&rcelc:tna. Imp. Moderna de Guinarty .~ 
lo 2.0 del Real decreto de 15 de Julio de Puj¡,lar. 1911.-8.0 eon 655 p§gs. (7.474;)$ .. 
1898 y en la Real orden de 15 de Enero 85.289.-Biblioteca catequistica.-Onr
de 1904, sólo pódrán tomar parte en este so de Apologética cristiana.-Tomo l. :la' 
concurso los artistas de la misma es pe- Religión cristiana; tomo, n. La· r~l.,sia .. 
cialidad premiados con primeras, segun· católica romana, por P. Gnaltero. ~ · 
das ó terceras medalla~ en Exposiciones vivier. Trad. por el P. Francisco Mal-tln 
nacionales ó uuiversahl!!, y lós ex pensio· y Mengod. · · · ··~~.: 
riados en la Academia Española de Bellas Barcelona. Imp. Moderna de Gtdn~y 
Artes de Roma que hubieren obtenido Pujo!ar.1908.-8.0 may. con U·521 'í'iAP. ·· .' 
SUS pensionrs por opO\IÍCión y cumplido el1.0 .y 410 el 2.0 (7.475.) •< 0:) , 
satisfactoriamente durante todo el tiem- 35.240.-Cuidadoa del colmenar. Oal~· · .. 
pode las mismas sus deberes reglamen- darlo dfll apicultor, por D. Eduardolftio. .··' 
tarios. trand •. Trad. por D. Miguel Pon• ~~· :..\ 

. · Los aspirantes dirigirfn sus instancias ¡ues. · ' · ,. · i ·."·f • 
4 este ~Iinisterio ·en el t6rminO:improrro· Barcelona. Imp. Moderna de Gutllatl '1 , 
gable de treinta: dfaf!, á contar. del si· Pajolar. MCMX~-8,0 ma'l• oon · 300 ~. ·:: 
guiente ála publicación de este anuncio y 2 IAms. (7 .476.) ··,. . : 
en la GAOETA DE MADRID, acompañando 35.241.~Frutos del dolor, por D. li'Nb• , 
los justificantes. que acrediten hallarse cisoo Copp6e, ilustraciones de o~• Marta< 
dentro de las condiciones del conCUl'So. Oller y Rabasa. Trad. por G. R. (G~o ,' 
~ste anuncio deber~ publicarse en los Gili y Roig). . ,, 7<)!;' 

Boletines Oficiales de las provincias y ~or Batoelona. Imp. Moderna de G1ibiart.J' · 
medio de edicto en la Escuela antes e1ta• Pujolart. MCMX.-8.0 may, con 183·f811. 
da, lo que se advierte para que la!l Auto· y nn.a de fnd.(7,477.) . .·. ·''· · 
ridadés dispongan que asf se vei'lflque 85.242.-:-Luz de libl!rtad. Mazal'ldf~ 6 
sin mfs aviso que el presente. coro. Letra y· música de D. Ratn6íl'BUtll• 

Madrid, 19 de Agosto de 1912.=El Sub- meus y Mola. · · .1 AH r · · 
secretario interino, Galarza. · Ejemplar man111crito.-FoL oon 'I~M· · 

ginu. (7.478.. ; ' ,, ,. 
31.248.-La Oaridad. Bimno 4 ac.ro.. lfor 

P. ... Bl'damt1111' ..... ' :j~ ..... {)&' 



EjempJar m.alluearito.-4.0 spais. con 1865 (Complemento do la h!storie de Ct· fesionsl y popular, por D. Lufs Beeees 
19 pág¡¡, (7.479.) ' taluüB:), pnr D. Víctor Bala~uer s Gi.J:ijlil. 'I'r,t;'t!ta. , . 
·· 35.244:.-Lo Rossinyoi.-Valz festiu co· Tomos 1, 11 y III. · · Barcelona. Tio. de Modesto Berd61. 
reijat. Lletra y música de D. Ramón Bar•~· Madrid. Imp. y fund. da Manuel TI'Jllo. · 1905.-8.0 meo. con 277 pigs. (7.612.) . · 
tumeua :r Mola. 1888.-8.0 con 530 pigs. el 1, 480 el II y 85.275.-Manualea·"Soler • ....:LXVII. Ma· 
• Ej~plar manusorito.-Fol. con 10 p4· 643 el III. (7.496.) · · nual de mectinica elementál.-Meclniaa 
glnas. (7.480.) · 85.261.-Loa trovadores.-Tomos 1 al general. Tomo 1.-Meolnfca lipíioada. 
· 85.245.-¡Via·Forat-Coro descriptiu 4 IV, por D. Víctor Balaguer y Cirera. . Tomo Ir, por D. Francisco Forner Carra'· 
ftlls rsolas, por D. Ram6n Bartumeus y , Madrid. Imp. y fund. de M. Tallo. 1882 talti. 
Mola, 1 Y 1883.-8.0 con 400 p!i~. el 1, 407 el 11, · Barcelona. Imp. Basada, l cargo de 

Ejemolar manuacrito.-Fol. con 87 pl· 408 ellll y 822 el IV. (7.497.) D. Clarasó. 1906.-8,d meo. con 246 p4gi· 
sin•IIJ. (7.481.) . • : 85.262.-:-Disquisicione_s hist:órlcas (Re;. · nas el1,0 y 204 págs. y una de fnd. el2.o 

85.246.-Perlas d1nnu.~Oar~ellas á : yes Oatóhcos), por D. V1ctor Balaguer y ~. (7.513.) , 
ooro. Lletra y. música de D, Ramón Bar- ¡, Oirera.. . • 1 85,276,- Manuales·Soler.-LXX·LXXI. 
tumeus y Mola. . l Madr1d, Imp. dA la Vmda de l\1, Mm u e· Las Repúblicas Hispanoamericanas por 

Ejemplar manuscrito,-Fol. con 11 pá· t sa de loa Ríos. 1898.-8.0 con 554: páginas. D. J<Jmilio Huguet del Villar ....... T~mos . 
1lnas. (7.482.) • . . l (7.498.) . . • I y u. · . 
. 85.247.-:-Lee campesma.-Coro descrip· 35.263.-El Monasterio de P1edra. Las Barcelona lmp 'Modema de Guinart '1' 

&lu A veusaolas, por~· Ramón Bartumeus lleyendas del MontP.errat. Las cu.evas d.e Pnjolu. 1906.-s.o men. con 242 pfiginas 
r Mola. 0 • 1. Montserrat, por D. Víctor Balagner y C1· . el 1 y 276 el II, pJ~nos y grabado:<~. (7.514.) 

Ejemplar manuscrito.-4. apa1s. con rera. 35.277.-Manuales·Soler.-LXXV.- El 
t23P5112gs48• (7.4L83.)Nit 0 d ri i " f Madrid. Imp. y fnnd. de Manuel Tello. ' Arte del periodista, por D.Jb,fael.Ma.inar 

. .- a .- oro ese pt u .. ~ 1885.-8." con VII•408 págs. (7.499.) ~ Ll:ll:l'Q(lrta. · 
't'eus solas, por D. Ramón Bartumeus 1 ~ 85.264,-Aiiora~z"s. ~emoriaí da ll_osas ~ Barc.e!ona. Imp. Baseda, á (lflrgo de 
MoElja. J • F 1 . 39 " ~ que p:;,saron. (Ep1stolar10), p¡;.r D •. V1ctor D. CJ¡;:raPó. 1907.-8.0 men. O(;n 2t7 pigs. 

emp .ar manuscr1to.- o . con P~:~~· ~ Balnguer y Cirera. · (7 515) · 
¡inas. (7.484.) . ~ Madrid. Imp. de la Viuda de ~~. Mi.nue· · · 

85.249.-La Sariana.-Coro des~ript1u ~ sa da Joa Rfoa 1899 _ 8 o con XI·IíGS piigi· 35.278.- M.anuales·Boler. - I.XXXI y 
l V&Jlw solas, por D. Ramón Bartumeus '1 1 nas. (ÚOO.) ~· • • ItXXXII.-El~mentos de OA!o~<lo D!ercan· 
Mola. · 0 · 35.265.-Lll ncvia miilonaria. Opereta ~~1~:~~~~18 1~.la Fuente Y Lu~tadez . ......: 

.Ejemplar manusorito.-4. apais. con en tres actOF.-Trad. por D .• rosqufn Ar· B 1 j d F'd 1 Gi • 1909 2'1 pllgs. (7.485.) qués Eucrit!a y D. Isidro Güell y Vives.- 0 !Wle ona: m p. e 1 e ro. .-
85.250.-Una sesión de C..:-rtes.-Polka ~ Música de Berté. , 8. men. eon 840 p§gs. y una de errat. el 1 

l coro. Lletra '1 mdsiea de D. Ramón Bar·~ Ejemplar manuscrito.-4.0 con 84 p!i· Y ¡~22~~ II. ~·516·~ S 1 LXXXVI 
.tuE~eus Y1 Mola. 1 · o · • , ginas el cuadorno 1.", 55 el 2,0 y 47 el 3.0 Poz~s .;;sia~~~·p:~ D i.~;:s Ferntnd; 

. Jemp a:t manuscr to.-4. apats. con · (7.508.) . u' • 
19 p•gs. (7.486.) • 35.266.--El Príncipe de AJtabnurg.- Nnvarr~. 

35.251.-Lo F~rJetaire.-VallJ festiu 4 ·~ Opereta anetriaoa en tres actos, arreglo y BA~eJ~na.Imp. da Domingo Olaratu>: 
ohor. Ltetra Y musica de D. Ram6n Bar· \\ traducción de D. Joaquín Arqu63 Y Es· .. 1909. 8. ~en. con 128 plgs. Y un pano, 
tumeu Y Mola. . 0 • . criii.a y D. Isidro Güell y Vives. rama. <7·51 .) . . _ . _ 
.. Ej~mplar manuacrito.-4. apa18. con EJemplar manuscrito.-4.o con 82 p5.· 35.28_0. !Yfanuales Soler. L~XXVII. . 
11 pAga. (7.487.) : ginas· el cuaderno 1.o; 101 el 2_. Y 61 el 3.o . Invest1gaclones y alumbramientos de 
. J5.252.-Estrella lluminosa.-Carame· (7.504,) agua; subterráneas, por D. Lucas Fcrnin· 
Itas 1 coro. Lletra y música de D. Ramón • d<'z Navarro. 
Bar&umeus y Mola. · 85.267.-Prontua.~lo de Esperanto, por Bucelona. Imp. ·de Domingo OlaraB6 • 
. . ~Uemplar manuscrito -Fol con 11 pi· D. Jos6 Garzón RUlz. 1909.-8.o men·. con 165 pAga. (7.518.) 
llJtaa. (7.4S8.) ' ' Barcelona. Jmp. de Modesto Berdós 85.~81.-~anuales Soler.-LX:XXVIIL 

.35.253.-Crit de guerra.-Vals belich . Con. 1910.-8. con 281 p§¡ls. Y 7 de catli· Lll Pirotecma m~d~rna.-Tratado gene• 
aoreijat. Lletra Y nidsica de O Ramón logo; errat., suplem. 6 índ. (7 505.) ral da fuegos artrft.c¡aJes Y manera pric· 

•·Bartomeus y Mola. • .. 35.268.-.Ma~uales Sole;.-:-LI~. Laa be· tica de prt'pararlos ... , por D. Juan Bautis· 
. Ejemplar manuaorito • .:...4.o apais. con bidas alel!JM~toJas.-El aJcoh<•hsmo, P<?r ta Farr6 Ballv6. 
14 págs. (7.489.) 1 D. Antonio ~111a y Pascual y D. Antumo Barcelgna. Imp. de Domingó Claras6. 

8ó.2M.-La doncella deJa costa-Bar· Aguado .Marmoni. 1909.-8. meo. con 260 plgs. (7.519.) 
·earola ll veus solas de D Ramón 'Bartu· : Barcelona. Imp. ~al!eda, A cnrgo de 85.282.-Manuales·Soler.- LXXXIX.-
meus y Mola. ' ' · · 1 D. Olaraaó. 1905.-8. men. con 192 pág>l. Elementos de Arquitectura naval., Bu· 

Ejemplar manuscrito.-Fol. con 27 pli· i (7.506.) _ • ques de guerra, por D. Angel Blanco y: 
afnas. (7 .490.) ~ ~5.269.-: Manuales Sola~. - L ~ II. M a· Borran o. . 
.. 86.255.'-Las Orenellas.-Caramellas i i qmnas 6 mstalaciones hldráuhcaa, por Barcalona. Imp. de Dom10go Clarasó. 
·,:~ro, de D. Ramón Bartomeus y Mola. t D. Jo.s6 de Igual Martíaoz, 1910.-8.0 m~n .. con 183 pigs •. (7.520.) 
, , <Ejemplar manuscrito -4 o apais, con f Barcelona. Imp. Baseda, A c!'<rgo !le 35.2S3.-Blbbotsca de Medicina p()pU• 
·. i9 ptga. (7:491.) ' • . ~. D. Claras6. 1905.-8.0 men. con 251 pági· ls.r.-Higie.ne y pe~~gros de la generación .. , 
, ,.85.266.--EI toreo.-Vala jota á chor. ;·naa. (7.507.) . obra de dtvulgao¡on cif:!Dtiflca, con un 
Lletra y música de D. Ramón Bartomeus ' 35.270.- .Manualea·Soler.-LIX. Galh· a.p6odice so~re el tratarruento de la sffl~ 

r'l Mola, · · nero práctico, por D. Carlos de Torres y lis por medio del 606, p'or el Dr. 1:>. Nar· 
· ,, Jjmnplar manuscrito -Fol. con 14 pá· • Brioners. ciso Serrallach y Mauri. · 
llnu. (7 .492.) ' . j Barcelon~. Imp. Elzeviriana.~ 1905.-8.0 . Bareelo1,1a. Imp. !lzeviriana de, Borr§.a 
·"85.2&7.-Tratado del examen de la con· * menor con ass pliga. (7.508.) y Mestrea.1911.-t~. may, oon 220 plgs.y 
..,_a de la, manera que lo enseila el 1 85.271.-·Manuales·Soler.-LX; Dai Ni· xvx el ap6Jidice, con grab. (7 ~37.) 
\)laaventurado P. San Ignacio, por el .. p6n (El Japón), por D. Anton1o García 85.284.-La letra ~e camb1o y demás 
P. Luis de la Palma. Indice analftico del ;; Llansó. documentos mercantiles, asf de giro como 

. ,. p., SanUago Redrfguez, y traducido al ~ ~ar~elona. lmP0 MQderna de Guin~rt y al portador, por D. Pedro Huguety-<Jam· 
: .. ~lano por D. Joa6 Maria Soler Berta. ~ Pu]olar. 1905.-8. men. con 376 p4gmas. pafia. . 

Baroelona. Imp. de Subirana lilerma•l (7 .509.) Barcelona~ Imp. de Domingo Clarae6. 
·tt~QL lto3.-8.o con 391 pllgs. (7.498.) . 85.272.-Manualea·Soler.-LXI. Cultivo 1909.-8.0 may. con 527 pAgs. (7.538.) 
v:·86.258.-Deoolordecielo(Narraciones), del algodonero, por D. Diego de Rueda 85.285.-Nuevas horas divinas. An6 .. 
-' PGJ~el P. Esteban Mor6u Laoruz, ilustra· L6pez. nimo. · . .. 

. clones del P. JosA Maria de Valls. Barcelona. Imp. Baseda, á cargo de Barc~lona. Imp. de Eugenio Sublrana 
, ~~Barcelona. Imp. de ·subirana Herma• D. Olarasó.1905.-8.0 men. con241 págs, y Fajol.l909.-16.0 con 41& pllgs. ('1.140.) 
. , .,.,, 1905 • ...:.8.0 con 189 pllgs. (7 .494.) 1 (7 .510.) . 85.286.-Mon tresor.-Devociollari, pc,r 

. 85.259.-Historia de Oataluita.-Tomo I 85.273.-Manuales-Soler.-LXIII. Edu· el p; Gabriel Palau Soler. 
'·' 11 JX, por D. Víctor Bal_.guer y Oirera. .. cación de los niilos, por D. Federico Cli· Barcelo:a· Imp. de Eugenio Bnbiralla. 

\· · Madrid. Imp. 1 fnnd. de Manuel Tello ... ment Terrer. 1909.-16. con 848 pág~. (7.542.) 
188511887.-4.0 con xv-528 págs. el.I, 550 'i · Barcelona. Imp. Basada, 4 cargo de 35.287.-Manual de Urba:Qicl,ad cristia· 
.,_11, 516 el 111, 568 eliV, 518 el V, 533 el D. Claras6.1907.-8.0 men. con 418 págs. na, por el P. Vicente Gamb6n O.aatill6n. 
VI, 515 el VII, 514 el VIII, 664 el IX, 619 · (7.511.) , Barcelona. Imp. de Eugoolo Bubirana. 

;,,el X 1~5;87 el XI. (7.495.) . · ~ 35.274.-Dicclonario de Argot Espai'l.oll1909.~8.0 con 189 pAgs. (7.546.) 
8Go26Q,_,."" oallee ~e Bu~a ep:. '6leJ;Jguajejert'algitano, delincuente pro-- . ~t:í.SS&..;_Jlidv.cacion W,i&tlatUI d~ lat ¡6-o 

. . , 

·: .. ,.• 

.. . · ... :.:\ ... 
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' venes, por el P. Vicente Gamb6n Cas· ral de Obras Públicas, ha tenido 4 bien convenfenoia de terminar eatudioa em· 
tillón. confirmar la conc~sión como ferrollarril prendido1: 

Barcelona. Imp. de Eu~enio Snbirana. eliíotrico del trllJ'ecí:c?.de Bilbao A Bego· l Oonstd~ranio que el remanente dlspo~ 
1909.-8.0 con 188 págs. (7.047.) il.a, del fdrroear:dl' de' Bilbao á Lezama, nible de la citada distribncióo no permi· 

35.289.-Rep'libllca Argentlna • ..::..su vida con sujeción 6 dicho p\l~go 1 á las demás te disponer de cantidad 'sn1lofente para 
eoonómiett; oomércio gent'll'llJ, t~l especial dil!pí·Sloioneslt!:oart,e~r general dicta· atender A las propuestas formulada•: · · 
con Etpaí'la, Franela é ltaUa. Pre~mn e y das ó que sá::<tfeté'á: ea mat~ria de ferro· Considerando que en las obras que ha·, 
porvenir del comercio hi.l!ipanoargentino, carril•· e, accid.eAtéiJ dettrabajo y proteo· :yan de realizarse con auxlllo de loll tate· 
por D. Simeón Mulluerza y Sli~>nr. ción á la in-lustria nacional que le sean resados en ellas no deben emprendene 

Barcelona. Imp. Hijos de Domingo Ca· aplicables. .. estudios hasta tanto que noaecU:ente con 
sanovas. 1910.-4.0 con VIII·333 21 pig&. . De, orden del seí'lor Ministro lo dfgo 4 la oferta de dichos auzilfos: 
(7.&i0). . .~:·:;; :·.!·"''f; . -~~~ ;;t v;1 S .. para sQ':eonoohniento y efect~ con"'·· . Oontlcl!'rando que dada Ia;:lll,nlsez de 

85.290 .. -La G9i~ra, J,tor;~. Ar~ Re~·,~ .~u1entett. ,Di~ ~uard" á V. s. J'JlJ1Chos or6dito dl1pO'bfble deb'&-4arsell.eferen• 
:pesAgnllar. '··< .<· ; ; ;, ... ~s. Ma•lnd,:26 de.Jullo de 1912.=El ciaso~nuevoí,estu.~ioailo@J~oomen· 

Madrid¡ R. V.;&~, ltDp.,f90t!"~ con< "'Director g-'nN'lll, Z ·rtta. . .. zados, ' .·. . : ·t' ··"'· , 
243 pjg!· ,21¿609:) < d .... : , ···· · Seí'lor Gobernador civil de la próvlnoia S. M •. él Rey (q. D ••• )¡ de lll~do cott 

M~tdr1d, 1. ~e ~~yo . tJ·i~l2 ..... El Jete de VJzeaya. _lo propitesto por esta Dir?.oci6tt' General, 
del Registro, ~mmo Rutz Cafl.abate. ha tenido A bien aumentar las consfgl)a• 
· Plitgo de co'Wfici,nes atficiow&l al ·de Za ctones seil.aladas para tllltudlos 1 loa 'fuen,. 

conca•·•ón del {srrocarril r.la Bilbao á L•· ciona<los sarvicios, eQ ta-siuiantefOJ.'Dla: ' 
~anta. · · . A la 'lfViai6n del Ebro:~ · ·. · · ~lre•elóa Geael"al 4el Iastitato 

· Geea-ráAco y Est•distico. Artfcu1o 1.0 El eoneesionario del fe· ¡' Jornales y material~s, 8.000 pesetu. 
rrocsrr•l d· Bilb11o á L~zama se compro· .¡ IndemnizaQio.nes, 4.000. 

Autorlzwda esta DirPeoión General por mete á ejMutal' de su ~'mmta y rie«g() ~1 ' Al Oanal de Caetilia: 
Real ox·dfn de 81·de Julio :último, convo ferroc~rril elé:~tdco cte Bilbwo á Bagoi'la, Jornali'B y matertateR, 7.000 pesetas. 
ca A conoU1'8o para Ja proviat6n •.ie una conforme á los proyectos apr' b·;dos por Indemnizaciones, 6.000. 
pl&Zll. vacante :ie Ingeniero tercero del Re~ les 6rd!'ln 8 de 18 de Marz-o de 1910 1 ·' Dédumt1n1osa dichos aUmentos de. la 

, Cuerpo de IngeniErcs Geógrafo~, Oflnial 17 de Enero d'~ 1912. · pártidá de InspecailJn'y·remauente d'&·la 
segundo de Adqiiuistra,"ióo civil, dotada Art. 2." Regulará esta coMesi6n el distribución aproba·la del citado oré lito. 
oon e{ uel& anual de 3 000 pe&etlli<, que plie.;o de o ndioior:es del fet·rc.•carril da De ord•:n del seftor Ministro lo óomu. 
ha de proveerse con arreglo á -lo t1is:molll !Sil bao·~ L· z~ma, ap~·oba'io p:·r .RP.al ür· niM' •. V. I. pars su onnocímlento y t<feo· 
toen el artf(~ulo 16 (!¡¡;J Reglemetlto de den rJ,· 6 de l'j,}¡;th·.'>•hl'Fl ~'\., :~90, ptoblioa· tos. Dws guarde ri V. I. mQChóa aftos. Ma· 
eefe Instituto, en un Ing'nít>ro •1e Cami.· do en la GACETA DE MADRI:> d<' 2a de Fe· drid, t1 de Agosto de UH2.-El Director 
DCB, C'lln11les y Puerto,;, pürnorreopm.der brf'r•: do 1891, 'n'oua .. to n•. lit' opooga A genera( Z')rJta. ' 
la citllda v~M·nte al turno cuar;o •ie in l»l'1 prnPrip<li r\e~ imput,¡;¡tas por las Rea· Señor Ordena•lor de p:ogos por Ob,_Jga• 
.gre•o un el CuQrp<.~ dt< lilgenh::ros Gil - le,; ór 1"'"'' 8 l<ntf:.H mi·nckna·lus. ciones du e~:~te Minist.:trio. 
graf ,8, . . . , Art. 3.0 E' materia' D'Ó:Vil an.·jG á f•sfa 

Para tomar parte en el oon .. ~urso sE>_rún cmwm;ión a•Hci nal !lsmrá ceas ti tui io 
eot:dicioms indíspem;abkf': ¡¡¡:, e.Xcéide;: como míunnum por tres coch~·s motores, . 
de tleiots aiks de ed~d el úitim. 1 lifa s;o· .tres remdques y des motores para mer· En virtud de-lo MorJado por Real or· 
flaladopsr11 presl:'ntaci6n de tt.staneiss, cancl:Ss. , · den de 11 de Junio último, se abre lafor• 
y figu:rar los ufphant•'s m el f.'l()alllfóa A; t. 4.0 El plazo dfl esta concesión ee maoión pública sobre el proyecto de de•. 
del' Cuerpo de Ingflni<'Tüá de c1nnilwl', empieza á contar lll propio tiempo qn& fen&a de s~lamanca, aeialando· un plazo 
Canalee y Puertos, ó hallarse pendientes el de la couc<'E•ión prir·cipal del de Bilbao · de treinta Ji as, 4 partir de la publicación 
oCle ingreso en él, . tí L·'zama; y terminará, pOl' consiguientt>, , de Qll&6 anuncio en la GACB'iA D.B lllADlUD, 

lA:lil aPpirantes presentarán sua. instllli· el mi,.mo día. , ¡ para.que puedan reclamarcon_tra el mis• 
ei&s por conducto del Ministerio da Fü· Art. 5.0 Las tarifas serán las mismu • .mo cuantos •e oonsidere.n. perjudicado•, 
melJl<t, ylferlin dirigiJl!s 111 Ministro de q11e lag de la conce9!6n principal, pero A cuyo efecto el proyecto eshrá de mani,. 
Instrucción Pt'iblica y Be U as Art>'ll, acom no ten 1ráo apiillacíón en Jos dos trayec: fle!lto durante el mismo J>. bzo en este 
vañadas de ¡8 partida de nacirdt>nto, d,~¡ t<>s ·~om¡>lflm<mtados ó rarnales á que se Oentro rliret3tivo y en el ~qble;rno Civil 
título oorrespondlentP, dA la eert·flosclón rdt<~re la Real orden de 18 de Marzo de ¡ de Sdamanea. . 
.aced6miea de ef!tudíos y de todas ll's cer- 1910 ni en fa vla d"' servi<;io ó de enlace . Loa datos esenciale11 del proyecto ae 
tjjl•acioltf'ltJ 1 trabajes que como méritos ti q'!e se refl:re la del7 de Enero <le 1912. ! detallan en 111 siguiente 
deseenaportartllconcnrsolosmenciona· Mactri'l,lldeJullode 19tt.=Aproba· ¡ .. ,. 
df'S upirantePo. . , do por S. M., ViHanueva ...... Oonform9. Por ~ · N.ott~ ~~oto partJ h fn{Of'MtJtJidft. 

Lasbíetanciasdebedn presentarred.:n· ; la C~~a~~·~:a d~l ferrocurü da Bilbao A l · Lu obras del proyecto que 1e ·tJ'átaai'. 
tr,, del.ptuo fíe .~ames,. á contar. de.:ldé : Le~a1·' a. E. Director gerente, C. dr La· t de ejercutar consisten: · · · , 
la i~eha ae p&'I.QlloaNÓCli de •ei;t(l. &n.Unmo. ¡ ~ulw.. .. . . . ·. . .. j f. . En la df:.sria~ón del arro.f9 del 
eu ls GACETA DE MADRil>. . ¡ Ha;; !JD sell_o de la Compallfa. del fe· i Zurguen para conseguir que au é!eilagüe 
Mad~J, 2 t de .Agoato d~ .. JlJl2.=El Di· rrooarnl de B1lbao a L·'zama. ¡ enl:ll. Tormea twlga.Jagu. ¡ INI4I IO()..q¡e· 

nctor gen<~'rál, Anget Galarzll. 1 . . . --- . . ¡ ~f~:ci:O'a agua abajo que e11 .Ja aocua• 

"' -·:·~ ... -- . .. S'li:RVIOIO CENTRAL HIDRÁU9CO , ~ 2,0 • En lli oons~~UCCión de treiJ e!lpfgO• 
lftlrtiSTEfilO !JC FOMENlO ~ · Ilmo. Sr.: Examinadas las propuestas l nes, constituidos ~or encofra<t,q~t ~et~ll· 

~ de aumento de lás oonsígaaoionM eei'la· ! cos, eo la·margen JZquiiltda.del;#o·· .. 'f.Clr· 
ladas en la df!Fribttciñn de1 oré.Hto del í M( S, en el tNzo comprendido entre el 

.D!réccióJil:.9ftGI'iil de.vbr~illl,.á· capítulo 22:, ard;IUJo 1~0, oonolipto 2.0 dol ! .pueníe Romano ;v; la actual~· 
t. ~Jlteu. prt~J>upuf?ato de Obltgaoioneg de eet9 ··Mi· l dura..del Zurguen.. ' ., ,;- " ::• " 

~ti~~~~r~o. · !\_ J_a División. l}idr,&ul¡~,.,del 11 . ,E•t.o, .. , 88_ ~1,gon~s ,tiene,n ~. qbje~, la' 
:1" 'FEim'oo&RRfiil!l& • ..-..coNcllisióN: · ·· ·Ebro y. al Oanal -de Castilla' y Odnªllza· ; . defensa_ d_e dicha ~n.arg~n !lqtuercfa 1 ~el 

. " , ·,~Nii.CI)l.'{Braooo:tó.tt.... ,, • ci611 dl'l:M'11nzanares, qua hila formb.lado ·: trozo del' eauc-e aO\lia( dét '!ll'tofo;:z¡,r. 
AMp~tf.o p.\1' Je : Cam ¡;11i\fa- del;· ferrO'· Ios·Jef?s d<J. d·tel\'oso ser"Tioios::' · ·.· ·• · ; :- gueu;.qoe deepn6a. d.e ¡a: de.svlaol6a ,Jaa-

Cl\l.J'U ··•~ .Bijna.o .a .I..\'!z~ma.&¡....i>!ltlg() ,Je '· -~>sultllndo Q\1& la .9iv$111ió1'1 '•del ~bro ! bd de quedar oeg.,do.: ·'", .,,,, 4 ·~:· l*.: 
con(líw·•''~:.t' ,c,dicion¡¡t 41 d~ su coDces\l.'ín. l!()lío~ta un aum~nt() d&. 26.667:~2f}. palt$tas ¡ .,,El prc.sJlp~.J~a,~o d~ ~j~c'llgi~n.pot ~t 11.., 
é:On 'in)Uó,liÍi6n e!;p-aciafsitraj!ettbde Bil· en jo~nrtle14 y tl1litertales,t otro, de p~s6· ( tema _d~,c)ntrat ... de es,ta• obta&:G,a de pe:. 
bao~t'~ntaliflc'fd&''lle,gúilaf".§:'wtrétí'utr tu$1'2:'f25,tN enittde!'imfZ~~mont>l!l;funtflq· ¡ set~té:.&8.248~1, '1 6 8U"te&lizaof6n: habdn 
con ~:•cttl~tdtO.t y apm.enio •óe an · .. dol:1) ea ;Ja :con_veDiert<tli&··<l~ a1.lthítl' ··uñol! ¡ de con tr: b~,r lQ~ ioí,trel!«!dOII en la ejeou• 
. c:.tl,(~-~ 4J)!t:~f$o tj•lJ.3.i'f!":li'WtfQ~~~JlW If1 eatudioo-.r .(fln.pt:ender o\t'~.Dll&Vc~~·-.. ~., ·. l ción e! e lf;,Q~ra, e~ ~~qtOI,lJII .. ~on ·Jo pre
•nijgua. :f:l':tfJtnt,ci,!'\n,_rJ.•~ .. t}'e,z.Jd9 C<lll(l.f.ldi· y.,., !f.~.s.!lJt~>q.d,v ll';l:t:l el . qa;!llll ,~ Castilla ! e~ptu~.~ &¡:¡\la ~tlt d.~.O~tUfbtilrAuUoa• 
do lídf;¡rfoe&t,fil 1te B. tlbao.ii t.~znfi\'1,- . sohc•ta llllsumel')tn de 9.229,pa~etaq p~ra de7 do Jnllo de lQ.!l· 

,t'.''Mt el:R.~y:l(if. p. g.)1-rfe eo•IM'inidad ju&u~J.;¡¡ y mahlale!l, y di) 1.4fl:J ¡.t·i<l;j!j ;tfa .lrt.l, 21 ¡'e i\go~to de t91~=11 D~ 
eou Jo propu~tu p'.lt ur Dirc.eoión> G11ne~ · paP& iod••moiz~toh.>nes, tun·H!lwi;J't:l.l u r,:, ltvl'll(•·uera·, Z rita, '. · 

¡' :_r:l ,'! ,. ,; ,• 
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i~. :; r~,~. , :llltfl~lr!;:..:..p!t, Tip. "Suces<Jres de IÜtadenef.ni".~;t'aseo ¡le ~Ml rióente,· ~Qm. 20. 
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